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P R E S E H T A C I O H 

Vivimos en un régimen de derecho donde 

la autoridad sólo puede hacer aquello que expresamente le 

faculta la ley, y el gobernado puede hacer todo aquello que 

no este prohibido por la ley. 

Esta idea o principio e:11:presado, nos 

lleva a reflexionar acerca de la obligación que tiene la 

autoridad estatal de limitar su acción como tal al marg6n de 

la facultad que expresamente le da la norma jurídica, y no 

rebasar ésta, o ir más haya de la misma, afectando así la 

esfera jurídica de protección de los gobgruados, ya que ol 

imperio de acción que tiene el estado (Gobierno), como 

autoridad lo es el gobernado o la sociedad en general, es 

decir, el .actuar del gobernante tiene un limite de acción y 

éste se encuentra cuando vulnera aquellaR garant1as minimaa 

que tiene el gobernado dentro de un conglomerado social, y 

que internacionalmente se le han llamado derechos humanos. 

El hombre al convivir en sociedad con 

los demás hombrea, tiene un desarrollo, poro óstc desarrollo 

debe ser arm6nico, y para que esta convivencia aea aai, es 

necesario que el Estado cree ciertas normas de conducta que 

coadyuben a mantener la pa% social; Pero el estado, no a6lo 
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esta obligado a proponer normas, sino también a procurar 

que estas sean respetadas por la sociedad y muy 

especialmente por los órganos administrativos del mismo; Sin 

embargo, la intervención creciente de la administración 

pública en la órbita del particular se ha vuelto una 

característica del Estado contemporáneo de la cual no ha 

escapado México, por lo que ha sido necesario la creación de 

órganos de control no solamente para la protección de los 

derechos humanos, sino tambión para que dentro de un orden 

juridico constitucional, los preceptos constitucionales sean 

protegidos y ae impida la violación de los mismos. 

La administración pública, en múltiples 

ocasiones ha invadido en su actuar la esfera jurídica de 

los gobernados, y los órganos de control constitucional 

existentes han sido insuficientes para impedir la invasión 

de esa esfera y por ende la violación do derechos hu.manos y 

preceptos constitucionales, siendo esta insuficiencia, 

fuente constante de desigunldades que se hn traducido en una 

desconfianza creciente bacía las instituciones jurídicas y 

políticas del sistema mexicano. 

Esta invasión de la esfera jurídica de 

1os individuos, que se lleva a cabo por parte de la 

autoridad, al violar las normas jurídicas, ya sea mediante 

su no aplicación o mala interpretación al aplicarlas a su 



antojo, dándoles el sentido que mejor le convenga a esta, en 

uso de su poder, y que no es otra cosa que la violación de 

las Garantías Individuales y Sociales comunmente llamados 

derechos humanos, ha llevado a la necesidad do creación de 

órganos complemontario.EJ de control tales como: La Comisión 

Racional de Derechos Hum.anos, basada en la idea del 

Ombudaman. 

Esta figura llamada Ombudsman, como 

veremos_ su orig6n se remonta al siglo XVI, cread" en el 

derecho constitucional sueco, y a quien se le ha denominado 

11El Defensor del Ciudadano", y que ha :1ido adoptada por 

muchos paises sufriendo ciertas modificaciones pero no de 

carácter esencial, y sólo han sido con el objeto de poder 

adaptarla a las necesidades, tradiciones nacionales y 

sistemas jurídicos en que ha sido introducida, conservando 

su principal y elemental característica, que es el control 

de la administración pública, protección y tutela de los 

derechos humanos. 

La materia del presente trabajo es 

precisamente estudiar, la naturaleza de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, de donde surge , porque y cual es su 

objetivo y fin de esta Institución, y sl ea un órgano más 

de control constitucional que, defiende y protego a lo• 

ciudadanos, cuando existe o se ha dado la violación de una 



norma jurídica que afecta los derechos del hombre, que en 

nuestro sistema constitucional se encuentran en el capitulo 

llamado Garantías Individuales y Sociales, pero para 

entender esta ·figura y su competencia como defensora de los 

derechos del hombre es necesario, estudiar la norma de donde 

emana, es decir, de la Constitución, asi como la Institución 

de la cual, al parecer ha tomado sus principales 

características como lo es el Ombudeman, y si esta 

xnatitución a servido de base al legislador para crear a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, asi como la formo en 

la cual se encuentra estructurada, ya que al conocer estos 

aspectos será más factible entender la esencia o nRturale%a, 

de los órganos de protección de los Derechos del Hombre. 

Como he señalado el denominado Ombudaman 

es una creación del Estado Sueco, y ha tenido una gran 

trascendencia en la organiz.3ción jurídica mundial, a tal 

grado, que en varias legislaciones de muchos paises, existen 

figuras similares; en México se instituyo, dando origen a la 

actual Comisión Nacional de Derechos Humanos, elevada a 

rango constitucional, como un Ombudsman ejecutivo, y 

creándose a su vez organismos similares en cada uno de las 

entidades federativas como lo veremos en el capitulo 

correspondiente al hacer un estudio de esta figura. 



Es objetivo del presento trabajo determinar 

cual es la causa por la que nace la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, desde el punto de vista de su objeto y 

fin último, su estructura, sus caracteristicaa, su función 

social o no, y si es un órgano de control do la 

administración pública, temas que abordaremos a lo largo dol 

presente trabajo, y que nos determinaran en forma especifica 

cual es la naturaleza jurídica de esta Institución. 
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CAPITULO PRIHBRO 

EL OMBUDSHAll 

1.1. - CONCEPTO 

La palabra Ombudsman, significa mediador en 

asuntos de interés pllblico, pero también se le ha dado el 

significado de representante, delegado, mandatario o 

procurador; 11 ombud 11 se refiere a una persona que actúa como 

vocero.o representante de otra. (1) 

Este vocablo ha alcanzado en relación a la 

Institución que se a hecho ya universal, una 

conceptualización detenninada y precisa, con caracteristicas 

muy especiales y que pueden variar débido a las diferentes 

modalidades que ha aownido en los diversos ordenamientos 

jurídicos que la han adoptado. Asl podemos decir que el 

Ombudsman, 11 Es uno o varios funcionarios, designados por el 

órgano parlamentario, por el ejecutivo o por ambos, que con 

el auxilio de personal técnico, poseen la función esencial 

de recibir e investigar las reclamaciones de los gobernados 

realizadas por las autoridades administrativas, no sólo por 

infracciones legales sino también por injusticia 

irracionabilidad o retrazo manifiestó en la resoluclón, y 

(1) Donald C. Rowat. El ombudsman. El Defensor del 
Ciudadano. F.C.E. pág. 7. 



que puede proponer sin efectos obligatorios soluciones que 

estimen más adecuadas para evitar o subsanar las citadas 

violaciones 11 .(2) 

Por otra parte la Enciclopedia Británica 

define al ombdsman como un 11Comisionado parlamentario, cuya 

facultad es la de investigar las quejas de los ciudadanos 

contra el abuso de la burocracia". (3) 

De las anteriores definiciones, podemoa decir 

que la.más completa es la citada por el diccionario juridico 

Mexicano, ya que describe las principales caracter!sticas de 

la Institución, lo que no hace la Enciclopedia Británica, 

tales como la designación de la persona o personas, su 

función principal de recibir quejas e investigarlas para la 

defensa de los derechos fundamentales, su carácter no 

obligatorio ni coercitivo de sus rflsoluciones, sino con un 

sentido conciliatorio que pueda evitar violaciones o en su 

caso corregir estas. 

Ahora bien no podemos dejar de mencionar que 

la palabra Ombudsman, es de origén sueco y cuya fuente 

primordial fué la ley sobro la forma de gobierno de 1809, 

surgiendo esta Institución en la ley constitucional del 6 de 

junio dol mismo ano, asi el articulo 96 del Regerisform, 

(2) Diccionario Jurídico Mexicano. UHAM 1989 T.vx P6g 2268. 
(3) 11 0mbudsman Enciclopedia Británica. micropedia, 1973 
1974. Chicago, pág. 530. 



que vino a formar parte de la Constitución Sueca establece: 

11 ••• El parlamento debe en cada sesión ordinaria designar un 
jurisconsulto de probada ciencia y de especial integridad en 
calidad de mandatario (JUSTITIE OMBUDSMAN) del parlamento, 
encargado, seqQn las instrucciones que áste le dará, de 
controlar la observancia de las leyes por los tribunales 
competentes, según las leyes ha aquellas que en el 
cumplim1ento de sus funciones hayan cometido ilegalidades o 
negligencias con parcialidad, a favor o cualquier otro 
motivo. Estará sujeto en todo caso a las mismas 
responsabilidades y tendrá los mismos deberos que el código 
de procedimientos prescribo para los acusadores 
p11blicos 11 ••• (4) 

As1 podemos decir también que el Ombudsman es 

una palabra sueca que denota a una persona de probada 

ciencia y especial integridad, designada por el parlamento 

sueco, con lfl finalidad de investigar las quojas de los 

ciudadanos encentra de los abusos burocráticos. 

El tratadista Ricardo Pellón, ha dofinido al 

Ombudsman como 11 Un Organo cuya misión consiste en defender 

la legalidad y los dercchoo de los particulares frente a lan 

transgresiones de la Administración Pública, investigando y 

poniendo de relieve sus errores, negligencia y dolo" (5) 

El profesor Donald c. Rowat señala como 

rasgos fundamentales de la Insti tuci 6n los siguientes: El 

Ombudsman es un funcionario independiente y no influido por-

(4) Constitución de Suecia 11 Info1."1Dación sobre Suecia". 
suenka Institute, Suecia 1983 
(5) Ricardo Pellón 11 La Metamorfosi& del Ombud11man 11 

docum.entacion administrativa. sep-oct 1974 Madrid Ho.16 Pág9 



los partidos políticos, representante de la legislatura, por 

lo general establecido en la Constitución, que vigila la 

administración. Que se ocupa de quejas especificas del 

püblico contra las injusticias y los errores administrativos 

y tiene el poder de investigar, criticar y dar a la 

publicidad las acciones administrativas, pero no el de 

revocarlas. (6) 

Podemos citar varias definiciones y 

conceptos, vertidos por muchos tratadistas respecto de 

nuestra Institución en estudio pero todas coinciden, en que 

el Ombusman es un funcionario o funcionarios, autOnomo e 

imparcial, designado por el parlamento o el ejecutivo e 

incluso por ambos, y que por ende en representación de estos 

protege los intereses y derechos legitimas de los 

gobernados, mediante procedimientos rápidos y sencillos, con 

facultades investigadoras y de inspección, frente a la 

conducta de la autoridad para con los particulares, estando 

facultado para criticar y sugerir modificaciones a los actos 

de esta, e incluso a las leyes que las rigen, sin alterar ni 

anular los actos emitidos por los gobernantes, sino 

ejerciendo una autoridad moral, y siendo a través de sus 

(6)Donald C.Rowat. Op. Ult. Cit. H.1 pag. 39 
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publicaciones, respecto de sus opiniones y de los informes 

que rinde al parlamento o al ejecutivo, los medios por los 

cuales surge dicha autoridad moral, y es sólo en algunos 

ordenamientos donde el Ombudsrnan tiene una facultad 

acusatoria, para poder 

funcionarios püblicos 

responsabilidad. 

1,2,- CARACTERISTICAS: 

proceder en 

que hayan 

Como hemos citado 

contra de 

incurrido 

los 

en 

las diversas 

conceptualizaciones emitidas por los tratadistas en relación 

al ombudsman han coincidido en sus caracter1sticas 

esenciales que tiene esta Institución, y por ende en la 

mayoría de los ordenamientos jur1dicos que la han adoptado. 

El ornbudsman es un instrwnento de control de 

la administración pllblica al servicio del gobernado, y cuya 

finalidad principal se ha convortido en un defensor de los 

derechos fundamentales del hombre, y de dar nuevos 

lineamientos para la mejor protección de esos derechos. 

Muchos paises con ordenamientos estatales 

democráticos han adoptado esta figura originada en suecia, a 

principios del siglo pasado, con algunas variantes al ser 

aplicadas en lo referente a su organización, funciones y 

órgano de donde emana, esto débido a las necesidades y 
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tradiciones de cada pais, pero sus caracter1sticas 

esenciales han sido conservadas en casi todos los 

ordenamientos. su actividad siempre se encuadra dentro del 

principio de división de poderes, e independiente y ajeno a 

cualquier partido politice, goza de autonomía en cuanto a 

sus acciones y reooluciones que emite de las quejas 

presentadas a él, por los gobernados. 

En la mayoría de los pnises la persona o 

person~s que son designados para llevar n cabo la función de 

Ombudsman, aon por lo regular, jurisconsultos de probada 

ciencia y especial integridad, son apoliticos, con un 

amplio sentido de moralidad, y generalmente es designado 

por el parlamento o poder legislativo, por lo que algunos 

tratadistas han considerado al orn:budsman como un 

representante, mandatario o delegado del parlamento, ya que 

es este el que lo elige, pero tal carácter sólo lo posee de 

manera general, ya que esta imposibilitado paro intervenir 

entre particulares, razón que lo hace totalmente 

independiente de cualquier otra autoridad burocrática sin 

embargo, esta aparente independencia en relación al órgano 

que la elige es relativa, ya que la independencia del 

ombudsman radica en que el decide por si mismo los problemas 

o asuntos que va a investigar, las acciones que llevará a 

cabo, y las resoluciones que emitirá, es decir en su actuar 



general no es influenciado por ningün órgano ni por el que 

le dio origen. 

12 

Otra caracteritica de esta Institución además 

de su independencia, es su autonom1a para dictar sus 

lineamientos que para los efectos de sus atribuciones, 

establezca el parlamento o la ley que la regule, por lo que 

será él y sólo él quien dicte las normas hncia el interior 

de su oficina, y asi proporcionar una mejor atención de los 

asuntos y una mayor celeridad en las investigaciones y 

rosolucionea que emita. Asimismo es autónomo a cualquier 

órgano de gobierno y no tiene ninguna vinculación con los 

partidos politices. 

Corno se ha expresado, el Ombudsman a tenido 

cambios conforme ha sido incorporado a varios paises, pero 

el más sobresaliente es el que radica en la integración del 

órgano, que en un inicio fué unipersonal y que actualmente, 

débido al aumento de la ad.ministración pública y de la 

población creciente de las sociedadea, suele sor cologiado, 

en algunos ordenamientos j uridicos, o ha cargo de órganos 

más complejos que so le han llamado comisiones. Asimismo la 

designación de los titulares o titular a variado ya que en 

ocasiones es nombrado por el poder ejecutivo y no corno 

originalmente era, por el parlamento, o poder legislativo. 

También la competencia de esta Institución se ha reducido, 
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limitándose a ejercer funciones de control de la 

administración pi\blica, y sólo en algunos paises como 

Suecia y Finlandia, el ombudsman es competente para ejercer 

control respecto de los tribunales. 

En cuanto al acceso que las personas tienen 

para acudir al Ombudsman y presentar sus quejas, por lo 

general es en forma directa, es decir, el afectado por 

alguna autoridad, puede acudir al organismo en forma 

personal a exponer su queja, sin necesidad de algún 

intermediario, y sólo es en dos paises donde ocurre lo 

contrario, en Gran Bretaña y Francia en donde el acceso es 

en forma indirecta, necesitando de un intemediario para 

solicitar la intervención del ombudsman y exponer una queja 

en contra de alguna autoridad, paises que analizaremos en el 

capitulo respectivo. 

Todos los Ombudsman de los paises que lo han 

adoptado tienen la facultad de investigación, la cual 

consiste en que el o~budsman en una posiaión de investigador 

de los hechos de alguna queja, puede solicitar 

informes, y documentos a cualquier autoridad, para asi 

allegarse elementos y tener un conocimiento mAs amplio del 

asunto a resolver, y sólo en paises corno Suecia tienen la 

facultad de poder llevar a cabo audiencias o 

interrogatorios. Estas investigaciones que lleva a cabo el 



Ombudsman tienen como objeto, que conozca la verdad de los 

hechos y pueda emitir una resolución acorde a la justicia y 

a la razón. Cabe mencionar por ültimo que sólo en algunos 

paises esta facultad se encuentra limitada en relación con 

ciertos órganos, pero débido ul carácter eminentemente 

social y protector de los derechos fundamentales que tiene a 

cargo esta Institución, por lo regular no hay negativa en 

auxiliar y proporcionar los informes asi como los documentos 

requeridos por el Ombudsman. 

Los amplios poderes de investigación con que 

cuenta el Ombudsman, contrastan notablemente con lo 
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reducido de las facultades en cuanto a sus resoluciones, laa 

cuales toman la forma de una recomondación, sugerencia u 

opinión, sin estar investidas de un poder coersitivo e 

imperativo, ya que no tienen efectos vinculatorios con las 

autoridades, sin embargo esta facultad varia en cada 

ordenamiento jurídico, ya que on algunos paises se contempla 

la posibilidad de formular amonestaciones o para el caso de 

no cumplir con los requerimientos en el proceso de 

investigación de la queja, el Ombudsman puede hacer uso de 

medidas de apremio y sólo en los paises escandinavos se 

tiene la posibilidad de perseguir o acusar ante la autoridad 

correspondiente, fungiendo como autoridad ministerial. Pero 

en la mayoria de los paises la fuerza de la Institución se 
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atribuye a la posibilidad de publicar sus resoluciones, 

utilizando los medios de información, asi como los informes 

que por lo regular deben rendir al órgano que les da origen, 

esta fuerza aurge por el temor que tienen los funcionarios 

pablicos, que sus nombres y sus errores se den a conocer a 

los diversos funcionarios que integran el gobierno, y a la 

opinión püblica en general, dándose asi un temor reverencial 

en relación a la Institución por parte de los funcionarios 

que in~egrán la administración pública gubernamental. 

Lac caracteristicas csencialeu anteriormente 

citadas, del Omoudsrnan, figura esta que se ha hecho casl 

universal, por su dinámismo y adaptabilidad a cualquier 

régimen jur1dico establecldo, son su independencia, 

automonia, facultad investigadora y la caracteristica 

especial de sus roaoluciones. 

INDEPENDENCIA.- Ya que como hemos citado el 

OM.budsrnan tiene plena facultad para acutar discrecionalmente 

en cuanto a las acciones y resoluciones que tornará respecto 

de las quejas que le sean presentadas por los gobernados en 

contra de alguna autoridad, y que a su juicio hayan sido 

procedentes y justificadas. 

AUTONOMIA. - Porque el Ombudsinan puode emitir 

las normas y lineamientos hacia el interior de su 



organización, nombrar a las personas que lo auxiliarán en 

sus funciones, además de que nunca recibirá ordenes de 

ninguna clase por parte de alglln órgano de gobierno, ni 

nadie variará sus decisiones. 

RESOLUCIONES~- Las resoluciones que emite el 

ombudsman revisten un carácter especial, ya que carecen de 

coersitividad e imperio, y las autoridades a luo qua va 

dirigida la recomendación, opinión o critica no estan 

obligadas n cumplir con la resolución emitida, pero ol 

Oml>udsman se contituye como un órgano de buena fé con una 

autoridad moral que emana de su respetabilidad de la persona 

que ocupa el cargo, asi como de la publicidad que haco de 

eus resoluciones y del informe que debe rendir. 
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Tai':lbión es posible que el Ombudaman emita 

recomendaciones en las que proponga la adopción de medidas 

que consider~ pertinentes para la solución de un conflicto 

(7), asimismo puede girar instrucciones a los funcionarios 

para que se llegue a proponer la derogación de dispocisiones 

legislativas, convirtiéndose en un termometro social que 

durante su actuación pueda detectar ol sentir de la 

sociedad, respecto de las leyes vigentes, y si mediante 

ese sentir 

(7) Gl.l Robles y Gil Delgado Alvaro. "Finlandia en : El 
Control parlamentario de la administración el ombudaman. 
Instituto de estudios administrativos 1977 Madrid pág. 45 
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llegaré al conocimiento de que alguna ley vigente es 

obsoleta, puede proponer su derogación y la creación de una 

nueva ley. 

FACULTAD INVESTIGADORA.- Que como hemos dicho 

es aquella con la que cuenta el Ombudsman para allegarse 

elementos tales como informes y documentos para tener un 

conocimiento más amplio de los hechos y poder emitir sus 

resoluciones, gozando para tal afecto de alguna medida de 

apremio, que se aplicará al funcionario pOblico que se 

negaré a proporcionar lo solicitado, siendo aquí la ünica 

medida coersitiva con que cuenta esta Institución en algunos 

ordenamientos jurídicos. 

l.3.- ESTRUCTURA DE LA INSTITUCION.-

El Ombudsman ha demostrado ser adaptable a los diversos 

ordenamientos jurídicos de la gran variedad da Estados que 

lo han adoptado, sufriendo esta Institución en estos 

transplantes, diversas transformaciones, las cuales como ya 

hemos citado no han afectado sus caracter1sticas esenciales 

pero sí su estructura, como lo veremos al analizar algunos 

países a los cuales se ha extendido esta figura, y siendo en 

algunos su estructura compleja y en otros más sencilla, ya 

sea en forma unipersional, colegiada o por una comisión, por 

lo que en este apartado me rgferiré a la estructura 



tradicional de esta institución que amano en Suecia. 

El primer ombudsman y más conocido es el que 

es designado por el parlamento sueco llamado, justitie 

ombudsman (.JO) cuyo origen se remonta a 1809, y que se 

intituyó en un principio para darle al parlamento medios de 

verificar la observancia de las leyes y ordenanzas por parte 

de los jueces, funcionarios públicos y oficiales del 

ejercito. 

Cuando comenzó a crecer cxesivamente la carga 

de trabajo del Jo, el parlan.ente aprobó por voto, la 

creación de otra dependencia encargada exclusivamente de los 

asuntos militares. El nuevo comi.slonado, el Ombudsman 
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militar, fué designado cu 1915. Tal división de funciones 

duró hasta 1968, cuando se volviorón a fusionar las dos 

dependencias y fuarón designados tres funcionarios de igual 

categoría, con el titulo JO. Y en 1976, se modificó una vez 

más la organización contando en la actualidad con cuatro JO, 

uno de los cu~les es el jefe administrativo que responde del 

funcionamiento de la dependencia y determina la orientación 

básica de sus actividades (8). 

El personal de la oficina se encuentra 

integrado por juristas quienes son loa encargados de estar 

(8) Revista de Intercambio Académico. Vol. 4 N .12 enero
marzo 1986, Una Institución Ejemplar. 



19 

en contacto con el pOblico, y el personal secretarial 

suficiente para la rápida tramitación de los asuntos, esto 

en razón de que el Ombudsman tiene la facultad de organizar 

su oficina, para proporcionar un mejor ser\ricio al público. 

As1 la organización de la oficina esta 

integrada en cuatro áreas o cuatro Ombudsrnan una de ellos 

dedicado a los problemas de acceso por parte dol püblico a 

documentos oficiale.s el segundo encargado de la 

supervisión de aspectos de seguridad social e impuestos, el 

tercero so ocupa do asuntos relacionados con policia, 

prisiones y tribunales, y el cuarto ombudsrnan se ocupa do 

asuntos relativos la milicft\ y de casos de la 

admini.stración civil no controlados por los demás Ombudsmen. 

Uno de estos será elegido por el parlamento como jefe 

administrativo, mismo que estará facultado para organizar la 

oficina y nombrar al personal que la intagré. 

1.4.- NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA: 

La persona que desempenará el cargo de 

Ombudsman originalmente dabia contar con preparación 

jurídica, actualmente en varios ordenamientos jurídicos ya 

no se requiere tener un grado en derecho, dándose acceso a 

personas de otras profesiones, sin embargo, todas las 

oficinas de ombudsman existentes cuentan con un n11mero 
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considerable de abogados a su servicio. 

Los partidos politices que integrán el 

parlamento sueco siempre tratan de ponerse de acuerdo en 

cuanto a la selección de un Ombudsman, y siempre ha sido 

elegido entre los jueces de los tribunales.(9) 

Cabe mencionar que en casi todos los sistemas 

de un modo u otro .el parlamento, interviene en el 

nombramiento del Ornbudsman, éste rasgo caracteristico en la 

mayoría de ellos, permite asegurarle cierta independencia 

del poder ejecutivo (10}, ya que en algunos paises nuestra 

Institución es nombrada por este último poder. 

El parlrunento sueco no nombra directamente al 

Ombudsman, sino que forna una comisión en su seno para tal 

efecto, cuidando que dicha comisión sea lo más equilibra.da 

posible, de entre los repr&sentantes de cada partido, la 

comisión dentro de los diez dias siguientes a su formación, 

elige a seis miembt·os que conformarán la 11 delegación para el 

Om.budsman Parlamentario", quien prepará todo el proceso 

electoral, para la elección del titular de la Institución 

as1 como de los suplentes, y será el pleno del parlamento 

quien designé a los cuatro Ombud~men. 

Este proceso del nombramiento del Ornbusdman 

(9) Donald C, Rowat Op. Cit pág 59. 
(10) Sonia venegas Alvarez. Origén y Devenir del Ombudaman 
UNAM 1988, Inaituto de Investigaciones Jurídicas Pág.60. 
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sueco el cual es hecho por el parlamento también se lleva a 

cabo por parte de este organismo o su similar en los paises 

como Finlandia, Portugal, Eapana, Israel y Dinamarca, pero 

en otros ordenamientos el Ombudsman es nombrado por el 

gobernador o poder ejecutivo, esto ocurre en algunos paises 

como: Australia, Francia, Nueva Zelanda, Uruguay, etc. 

1.5 COMPETENCIA: 

La función principal del ombudsrnan es la de 

supervisar la observancia de la ley y las dispocisiones 

emitidas, dicha observancia y GupervisiOn se hace a loe 

funcionarios püblicos siendo este el sujeto materia de 

acción del ombudsman, seCJ11n se desprende del art. 96 de la 

Constitución Sueca que somete a la vigilancia del ombudsman 

a todos los funcionarios públicos.(11) 

Asi el área de competencia del ombudsmau son 

las autoridades del gobierno tanto locales como contralos, 

es decir, compete la vigilancia de los funcionarios del 

Estado y demás personas sometidas a responsabilidad 

administrativa. 

El Ombudsman es competente para investigar 

toda clase de quejas en contra de las autoridades militares 

(11) Texto en Espafiol de la Ley Sueca se encuentra en la 
obra de Gil Robles y Gil Delgado Op. Cit.7 pig. 246-253. 
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y oficiales de menor rango, jueces de tribunales, 

administrativos y judiciales, sin que en sus resolucines 

pueda cambiar ni variar las decisiones de un tribunal o 

de los funcionarios administrativos ya que no es un juez, 

pero puede hacer uso de su facultad acusadora en el caso de 

encontrar alguna anormalidad o dolo en la función püblica, y 

puede enjuiciar a jueces y altos funcionarios por 

incumplimiento a su deber, sin embargo, el ombudsman Sueco 

rara vez utiliza esta facultad limitándose unicamente a 

emitir recomendaciones. 

También el Ombudsman tiene la misión de 

cerciorarse que los tribunales cumplan con la Ley del 

instrumento de gobierno, es decir queda en su custodia el 

cumplimiento de la objetividad y la imparcialidad e 

invulnerabilidad de los derechos fundamentales y libertades 

de los ciudadanos en los tribunales (12). El Ombudsman tiene 

competencia para velar por los derechos fundamentales así 

corno las libertades de los ciudadanos. 

Los Ombudsrnan también act1lan para suplir las 

lagunas de las leyes o de la legislación, favorece una 

aplicación unitaria y oportuna del derecho (13). El articulo 

lo. de la Ley del Ombudsman Sueco marca un efectivo control 

(12) Sonia Venegas Alvarez Ob. Cit 10 pág. 71. 
(13) Articulo Primero de la Ley del Ombudsman Sueco, 



de legalidad o correcto funcionamiento de las leyes 

expedidas por las autoridades legislativas, ya que el 

ombudsman podrá suplir la deficiencia de la ley al momento 

de vertir su resolución. 
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Por otra parte el Ombudsman no tiene 

competencia ni jurisdicción para supervisar a los miembros 

del parlamento, al canciller de Justicia ni a los miembros 

de la mesa directiva del Banco Central Sueco, Contralor 

General y Consejos Municipales, pero, si es competente para 

conocer de asuntos de los miembros del clero, ya que en 

Suecia son considerados funcionarios del Estado. 

En la mayoria de los ordenamientos jurídicos 

es competencia del Ombudsman totlas las oficinas de 

gobierno, autoridades locales y en general toda persona que 

sirva a la administración pública a excepción de los 

expresamente señalados en cada legislación u ordenamiento, 

como veremos al analizar en el capitulo segundo los varios 

paises que han adoptado esta Institución. 

Por ejemplo en Quebec Canada, no es 

competencia de los Ombudsman los tribunales de justicia, asi 

como los asuntos laborales, y así en cada pais donde se ha 

adoptado esta figura, cada ordenamiento expresará. claran1entc 

las áreas o campos en los que no puede intervenir, pero en 

la mayoría de los paises su campo de competencia lo es la 

administración pública. 
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1.6 PROCEDIMIEHTO ANTE ESTA IHSTITUCION: 

La carencia de formalidades y trámites 

preclusivos en el procedimiento seguido por el ombudsman, es 

una de las características fundamentales del procedimiento, 

pudiendo iniciar éste en forma oficiosa o a petición de 

parte. 

a) DE OFICIO.- El ombudsman puede llevar a 

cabo visitas sorpresivas de inspección a cualquier 

dependencia de la administración p'llblica, o en el caso del 

ombudsman Sueco o Finlandés a tribunales judiciales y 

administraativos, comprobando si existe trabajo atrasado y 

si los asuntos se tramitan con eficiencia y conformo a los 

términos legales, tomando expedientes al azar y 

examinándolos en cuanto a su trámite y falló (14). 

Tambión el Ombudsman puede tomar como fuente 

para investigar oficiosamente algO.n asunto, los casos que 

puedan surgir, o ver de aquellas publicaciones que se dan a 

conocer, por los medios de comunicación, tales como: la 

radio, televisión, periódicos o cualquier publicación de 

alguna revista (15). 

La acción de oficio ejercitada por el 

Ombudsman es muy importante y es una consecuencia de sus 

(14) Ricardo Pellón. Op. Ult Cit 5 pág. 53. 
(15) Gil Robles y Gil Delgado Ob.Ult Cit 7 pág. 41. 
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obligaciones de vigilancia, sin que se reciba en particular 

alguna queja, por lo que si éste considera que algún hecho 

pO.blico viola algú.n derecho de los ciudadanos, o de algún 

ciudadano, llevará a cabo una labor investigadora. 

b) A PETICION DE PARTE. - Como sus propias 

palabras lo indican cualquier ciudadano o persona puede 

solicitar la intervención del Ornbudsman para investigar 

cualquier asunto, donde algón funcionario püblico hayd 

violado algtln derecho en perjuicio de la persona que 

presenta la queja, y que solicita la intervención de este. 

En el caso de Suecia y Finlandia también 

tiene lugar la reclamación y solicitud de intervención del 

ombudsman cuando los derechos de alguna persona han sido 

afectadQS por alguna resolución judicial. 

Los requisitos para quP. el ciudadano 

afectado, solicité la intervención del Ombudaman, son 

mínimos podríamos decir que no es necesario formalidad 

alguna, puede presentar su queja en forma escrita o verbal, 

pero siempre que presente la documentación y datos 

probatorios que sirvan para demostrar el alcance y veracidad 

de la queja. 

La legitimación procesal., para la 

presentación de la queja por lo regular no ea necesario qua 

se pruebe la existencia de un interés particular y directo 
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por parte del que josa. ( 16) • Sólo en algunos paises como 

Nueva Zelanda e Inglaterra, es necesasrio la existencia de 

ese interés personal y directo poro en la mayoría de los 

paises se ha seguido en éste aspecto el criterio de la 

figura clásica del Ombudsman Sueco. 

Es importante señalar que al igual que todo 

derecho la presentación de la queja ante el Ombudaman tiene 

un término para su ad.misión, contado a partir de la fecha en 

que tuvo lugar la violación al derecho fundamental. 11 Asi. en 

Suecia el Ombudsman puede investigar hechos que se 

efectuarón hasta dos anos antes de la presentación de la 

queja, salvo que se consideré el caso como de intorós 

plll>lico (sección veinte do la Ley de Instrucciones del 

Ombudsman) 11 .(17). Por otra parte en Finlandia y Francia no 

existe plazo para tal efecto y en el restante de los paises, 

la xnayoria señala el. de un año, al cual puede variar 

dependiendo del interés público del asunto, o por causas 

justificadas del retrazo en la presentación de la queja. 

e) TRATAMIENTO DE LA QUEJA.- Comunmente el 

Otnbudsman goza de plena discrecionalidad para decidir los 

casos que investigará, por lo que al recibir la queja éste 

la analiza y determina si conoce o no de ella ya porque sea 

(16) Sonia Venegas Alvarez Ob Ult Cit. 10 pAg 77 
(17) Sonia Venegas Alvarez Op Ult Cit 10 pág 79. 
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injustificada o justificada. Si la queja resultará 

injustificada, la rechazará y ordenará su archivo, pero si 

existe un recurso pendiente ante la autoridad, turnará ante 

ella la queja y se constituirá como vigilante del 

procedimiento. Asimismo si el Ombudsman tuviera alguna duda 

respecto de la queja, solicita al quejoso mayor información 

y documentos que tenga al respecto y en caso de ser 

necesario a la autoridad, y si resulta injustificada la 

rechaza y lo comunica a la autoridad. 

Cuando la queja es justificada aa inicia el 

proceso de investigación, corriéndose traslado a la 

autoridad de la cual se reclama la violación, para que esta 

manifieaté ,en relación a los hechos de la queja y trunbi~n 

si as! es solicitado por el Ombudsman, le remita copia de 

sus actuaciones y de toda la información que solicite, 

iniciándose la investigación de la queja. El Ombudsman tiene 

la facultad de sancionar a la autoridad en base al articulo 

10 párrafo primero y segundo de las instrucciones para el 

Ombusman Sueco que establecen; 11 Los Omudsmen deben adoptar 

las medidas de investigación necesarias para el examén de 

las quejas y otros asuntos. Las autoridades y funcionarios 

deben dar a los ombudsmen la información y asistencia que 

estos solicitén. Los ombudsmen pueden imponer una sanción 

hasta de mil coronas en apoyo a sus peticiones de 
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explicaciones o de información 11 (18). 

La facultad de sancionar, de los ombudsmen 

para allegarse información, documentación, o tener acceso a 

los documentos y archivos oficial&s, es de vital importancia 

para el mejor desempefio de la función de esta Institución, 

pero sólo en casos muy excepcionales cuando los documentos o 

información oficial afectén la seguridad nacional en materia 

militar, la autoridad administrativa puede alegar 11 sacrcto 

administrativo 11 , sin embargo, a solicitud del Ombudsman, 

podrá ser proporcionada, sólo para su conocimiento, 

considerando que en sua reportes no citará los documentos 

relacionados a los asuntos de saguridad, ni revelará su 

contenido al quejoso. 

El Ombudsman tiene facultad para interrrogar 

a cualquier sujeto que so encuentré dentro de su ámbito de 

competencia cuando lo consideré necesario (19), asimismo 

puede citar a testigos para poder allegarse pruebas, pero no 

tiene poder para poder exigir su comparecencia, y sólo en 

algunas legislaciones como Inglaterra o Nueva Zelanda, la 

figura del Ombudsman o Comisionado Parlamentario, puede 

examinar a funcionarios, quejoso o cualquier otra persona 

bajo juramento. 

(18) Gil Robles y Gil Delgado Op. Ult Cit. nota 7 pág 44. 
(19) Sonia Venegas Alvarez Op Ult Cit Nota 10 pág. 83. 
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En resumén el Ombudsman puede llevar a cabo 

su investigación y el estudio del asunto, tomando como base 

los documentos presentados por el quejoso y los remitidos 

por la autoridad requerida, asi como la investigación que 

haya efectuado en los archivos oficiales y examén de 

personas en su caso, y emitirá su resolución, la cual tiene 

un carácter especial, o en su caso presentará la acusación 

ante la autoridad correspondiente si existe la comisión de 

alqO.n ?elite o la violación de algOn derecho por parte del 

funcionario. 

1. 7 ,- RESOLUCIO!IES DEL OMBUDSMAH: 

El Cmbudsman tiene facultad para acusar 

ante la autoridad fiscal, al funcionario que haya actuado 

ilegalmente, pero, en la actualidad pocas veces hace uso de 

esa facultad, limitándose a reprimir pOblicrunente a la 

autoridad o emitir una critica. 

Cabe mencionar que el Ombudsman no tiene 

facultad para cambiar las decisiones de loa tribunales o 

funcionarios administrativos, ya que no es un juez (20). En 

efecto ésta InstituciOn a tomado una característica muy 

especial en cuanto a sus rosoluciones, ya que las mismas no 

tienen fuerza coercitiva, ni imperativa hacia los 

(20) Dona1d C.Rowat ob ult cit. nota 1 pag 58 



funcionarios o autoridad, en virtud de que se correría el 

riesgo de crear un poder superior a las autoridades 

judiciales o ejecutivas, de tal forma que la resolución que 

deberá emitir el Ornbudsman, será en el sentido de una 

recomendación, en la cual sefialara que ha sido procedente la 

queja y sugerirá las medidas que conaidore adecuadas para 

corregir y remediar el error a la injusticia cometida por la 

autoridad por conducto del funcionario que la represente. 
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También el Ombudsman, podra formular criticas 

mostrando a la autoridad en donde eatuviere equivocada, oin 

tener una facultad vinculat.oria con la misma para poder 

modificar ·su resolución o sentencia, pero a la vez podrá 

emitir un~ amoneztación a ésta , censurando el procedirnionto 

incorrecto y la conducta injusta o ilegal en que haya 

incurrido. 

No obstante la no vinculación entre el 

Ombudsman y las autoridades y por ende la falta de 

coercitividad y de imperio de sus resoluciones, esta 

Institución al emitir su recomendación puede actuar como 

persecutor de delitos formulando una denuncia de los errores 

cometidos por funcionarios o jueces. Asi el Ombudsman ha 

sido investido por la ley de Instrucciones del Ombudsman y 

por la Constitución Sueca, con facultades para; acusar 

penalmente ante los tribunaleo respectivos al funcionario 
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responsable; enviar una amonestación al funcionario 

responsable sin formular una acusación penal; emitir una 

recomendación o sugerencia al funcionario responsable sin 

que revista un carácter sancionatorio; sugerir al gobierno 

una reforma a la norma jurídica que rija el caso que se 

resuelve (21). 

La facultad acusatoria sólo se presenta en 

algunas legislaciones como Suecia, Inglaterra y Nueva 

Zelanda, pero en la actualidad sólo en casos de extrema 

gravedad, hace uso de esa facultad por conaidorar quo una 

buena medida para hacer más eficaz a la administración 

p11blica, es la de instrumentar medidas o procedimientos 

diciplinarios en contra de los funcionarios. Sin embargo, es 

de hacer notar que esta facultad es limitada y sólo en 

Suecia se encuentra incerta en su legislación. 

1.8.- INFORMES DEL OMBUDSMAN: 

Es de vital importancia el informe que el 

ombudsman rinde al parlamento en forma anual, así como la 

publicidad de sus actuaciones, ya que fornan parte de la 

eficacia de la labor de esta Institución. 

El informe anual no sólo es del conocimiento 

del parlamento de los tribunales y dependencias oficiales, 

(21) Gil Robles y Gil Delgado Op. Ult, Cit nota 7 pág 45 
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sino que se hace del conocimiento de la sociedad por 

conducto de los medios de comunicación, como Prensa, Radio y 

Televisión, los cuales acuden a la oficina del ombudsman, 

que no guarda secretos para ellos. 

La sección veinte de la Ley de Instrucciones 

para el Ombudsman Parlamentario establece que; 11 al mismo 

tiempo que el informe anual sea presentado al parlamento, 

deberán presentarse al c6rnite constitucional los registros 

de actuaciones las minutas y los expedientes de los 

documentos relacionados por el periodo cubierto por el 

informe". 

En efecto el ombudsman debe presentar un 

informe anual al parlamento debidamente detallado, de sus 

actuaciones, lo que no le resta independencia a esta 

Institución ya que este informe tiene el objeto de mostrar 

al parlamento los datos precisos de los resultados obtenidos 

en el periodo del afio que se informa, mencionando en forma 

especifica el nürnero de investigaciones realizadas, el 

nümero de quejas presentadas y las recomendaciones y 

amonestaciones emitidas y las acusaciones que se hayan 

presentado as1 como las sugerencias de modificaciones a las 

leyes. 

En dicho informe deberá de mencionar él o los 

funcionarios investigados, conviertiendo as1 al Ombudsman en 
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un medio de control ya que en este informe se reflejará en 

su conjunto la actuación pl1blica, siendo un termómetro que 

medirá si la administración püblica esta funcionando mejor o 

no, sefialando los funcionarios que han actuado mal, en forma 

irresponsable, negligente o ilícita. 

Este informe debe ir apoyado por todas las 

actuaciones realizadas por el Ombudsman, mismas que serán 

entregadas a la Comisión Constitucional para su análisis. 

Como hemos mencionado los medios de 

comunicación tienen un amplio acceso de los documentos e 

informes que el Ombudsman rinde al parlamento, e incluso el 

ombudsman puede informar a los medios de comunicación do 

algtln o algunos casos que as1 se los soliciten, dándose con 

esto una apertura publicitcria sin limites para el pueblo, 

además ningún Ombudsman podría desempenar sus funciones 

eficazmente sin contar con la confianza del pueblo y a fin 

de obtener esa confianza debe ejercitar su actividad 

abiertamente, y no ocultar sus decisiones al escrutinio del 

pueblo. (22). 

La Institución de Ombudsman h!l alcanzado un 

gran éxito en Suecia, como medio tutelador de loa derechos 

del gobernado frente a los gobernantes, y su extensión a 

(22) Donald C. Rowat Op. Ult. Cit Nota l pág 88 
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otros ordenamientos legales ha sido muy extensa, ya que es 

una figura adaptable a cualquier órden jurídico social, pues 

su fin que persigue es un fin universal, aceptado por la 

mayoría de los paises del mundo, como lo es, la defensa de 

los derechos fundamentales frente a la autoridad estatal; 

sirve el presente cap1tulo para tener una visión más clara. 

de lo que es esta Institución, y poder marcar su desarrollo 

en otros paises tema que trataremos en al siguiente 

capitulo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ORIGEN DEL OMBUDSMAN Y EXTENSION A OTROS PAISES 

2.1.- ORIGEN: 

Los origenos de la Institución del Ombudsman 

as! como su denominación, proviene del Derecho 

constitucional Sueco, cuya fuente prinordial fuá la ley 

sobre la forma de gobierno de 1809, surgiendo esta 

Institución en la ley Constitucional del 6 de junio del 

mismo ano. 

Como hemos citado en el capitulo anterior el 

Ombudsman es un Funcionario del Parlamento que investiga las 

quejas presentadas por los ciudadanos, cuando consid~rán que 

han sido injustamente tratados por alguna dependencia 

gubernamental y que en el caso de encontrarla justificada, 

le dan una posible solución; sus principales atribuciones 

son las de investigar y hacer recomendaciones. 

En la mencionada Constitución Sueca de 1809, 

dejó subsistente la Institución del Canciller de Justicia, 

considerada como un antecedente del Ombudsman y el cual se 

remonta al siglo XVI en que fué creado por la Corona como 

representante del Rey, llamado "Preboste de la Corona" 

teniendo la facultad de vigilar a los funcionarios 



administrativos, centrandose su actividad en una labor de 

inspección o fiscalización del funcionamiento do la 

administración de justicia, sobre todo para informar al Rey 

sobre la marcha de los asuntos judiciales y de la justicia 

que en su nombre se impartla. 
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Posteriormente en el perlado que abarca los 

anos de 1766 a 1772, el Parlamento que habla surgido en el 

afio de 1720, anterior al transformarse la forma de gobierno 

monárquico a una Organización mixta, el Parlamento gana más 

poder de decisión hacia las cuestiones administrativas, 

llegando al punto de hacer suya la facultad para designar al 

Canciller de Justicia, sin embargo, las divisiones qua 

prevalecian en el Parlamento, que llegarón a formar diversos 

partidos en su seno, disputándose el poder, dio corno 

consecuencia que surgiera una inestabilidad política, y que 

el Rey Gustavo 111 en ese entonces en el trono, emitiera 

nuevas reformas constituc:ionale~ tendientes a recuperar ol 

poder que antes detentaba la figura del Rey. 

A mediados del siglo XVIII, se modificó la 

posición del Canciller de Justicia, el cual ya no sería 

designado por el parlamento, y volvió a ser un Funcionario 

de confianza del Rey y del Consejo, adquiriendo, 

posteriormente, la posición de Ministro de Justicia. 
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En 1806 el Parlamento vuelve a recobrar sus 

poderes y se promulga la nueva Constitución del 6 de junio 

de 1809, en la que corno hemos dicho se Institucionalizó, por 

primera vez la figura del Justitie-Ombudsman, el cual es 

nombrado por el parlamento, para supervisar el 

funcionamiento de la administración, y defender los derechos 

públicos subjetivos e intereses püblicos de la ciudadanía. 

La diferencia existente entre el Canciller de 

Justicia, que también esta contemplado en la Constitución 

Sueca, en relación con el Justitie-Ombudsman, radica en que 

el primero es un Funiconario al servicio del Roy, quien lo 

designa, con las funciones de controlar el Estado d8sdo el 

punto de vista legal y actuando principalmente como asesor 

legal del gobierno y representante jur1dico de la Corona, y 

el Justitie-Ornbudsman el cual es nombrado por el Parlamento 

y es enteramente independiente del gobierno y protege a los 

ciudadanos eficazmente contra actos negativos de la 

administraci6n pOblica (1). 

El Ombudsman surge como un medio para 

enfrentar el problema de una mejor protección para los 

ciudadanos, cuando estos son afectados en sus derechos por 

la negligencia y errores de los funcionarios públicos. 

(1) Rudholm Sten "Los Guardianes do la Ley en Suecia" en la 
obra de Rowat. El Ombudsman op cit 49-55. 



Hasta aqui hemos tratado de exponer los 

origenes de la Institución en estudio, su desarrollo 

posterior hasta nuestros días lo examinaremos en el apartado 

relativo al pais de Suecia. 

2.2.- EXTENSION A OTROS PAISES: 
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como hemos sef\alado la versatilidad y 

dinamismo que ofrece las características de la Institución 

del ombudsman ha dado motivos para quo sea adoptada en otros 

ordenamientos jur~dicos, sin importar el rágimen de 

gobierno que tengan los paises, e3to Ge dobe tambi~n a 

noble actividad, que desempefia, como lo es la defensa de loa 

derechos fundamentales de las personas frente a las 

Autoridades y Funcionarios administrativos, es por eso que 

en los subsecuentes apartados analizaremos el desarrollo que 

hb tenido esta figura, desde su pa1s de origen, hasta paises 

desarrollados, subdesarrollados y de regimenos, monArquicos 

republicanos, y mixtos. 

2.2.1.- SUECIA: 

Hemos visto que el ombudsman tuvo sus 

origenes en Suecia en el año de 1809, surgiendo la figura 

del Justitie-Ombudsman, su desarrollo y diversificación a 

sido favorable a esta Institución, ya que en los primeros 
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tiempos solamente tenia facultades o competencia para 

fiscalizar las resoluciones de los tribunales. 

Posteriormente su vigilancia fué extendida también hacia las 

autoridades administrativas, hasta el afio de 1915 1 fecha en 

la cual se estableció un Ombudsman para asuntos militares 

denominado Militieombudsman (M.O) (2). 

El Militieombudsman, establecido en 1915, 

como un segundo Ombudsman, ejercia ous facultades sobre las 

Fuerzas Armadas y sus caracteristicas eran similares nl del 

.Justitf:e-Ombudsman, pero cabe aclarar que ambos no podían 

revocar las resoluciones de los tribunales, o de las 

autoridades administrativas civiles o militares. 

Una nueva etapa en el desarrollo de esta 

Institución se da en 1968, débido a la importancia de su 

actividad, Asi mediante la Ley del 29 de diciembre de 1967, 

se reorganizó la Institución, desapareciendo el 

Militariombudsman y creando una Institución colegiada de 

tres Ombudsman de igual categoría, los cualea deberían 

distribuirse internamente los asuntos materia de la 

Institución, incluyendo los de carácter militar. (3) 

Estos tres Ombudsman serian auxiliados por 

dos asistentes, y todos debian distribuirse internamente loa 

(2) Fix zamudio Héctor. 11 Protecci6n Juridica do los oerechos 
Hwnanoa" C.N.D.H 1991/5 Pág.191. 
(3) Ken Hugo, "El Ombudsman de Asuntos Militares" en la obra 
de Rowat op cit Pág. 89-91. 
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asuntos que correspondieran a la Institución, tenían las 

mismas facultades y características que en origen se le dio 

al llamado Justitie-Ombudsman, caracteristicas y facultades 

que han quedado explicadas en nuestro capitulo anterior. 

Post".eriorrnente se marca una 01 tima etapa en 

la evolución de estos Comisionados Parlamentarios Suecos, 

cuando entraron en vigor las reformas a la Ley de diciembre 

de 1967, y de acuerdo a las recomendaciones presentadas en 

1975, por una comisión especial del Parlamento; 

modificaciones que se contraen a la reorganización de la 

estructura do la Institución y sólo en forma secundaria 

respecto a sus atribuciones; suprimiéndose los noistentes, 

pero estableciendo cuatro Ombudsman, uno da los cuales actúa 

como Presidente con la función de coordinar las actividades 

de los otros tres y dirigir las labores administrativas de 

la Institución. (4) 

Es importante senalar que aparte de los 

ombudsman Parlamentarios y cuya organización actualmente ea 

la misma quo hemos explicado en el párrafo inmediato 

anterior, existen otras figuras que podemos llatnar también 

Ombudsman por la similitud de sus facultades, pero estos 

quedan comprendidos dentro de la categoria de Executive-

(4) Staycey Frank, Ombudsman Compared, citado por Fix 
Zamudio Héctor, 11 Reflexiones comparativas sobre el 
Ombudsman°. Memoria del Colegio Nacional, Tomo IX. Año 
1979. 'Número 2 Pig. 107. 



41 

Ombudsman, que son designados por el organismo Ejecutivo, y 

que en Suecia existen, el Ombudsman para los consumidores, 

el Ombudsman para la libertad económica o de comercio, y el 

Ombudsman de la Prensa. 

Nos referiremos primeramente a Ombudsman da 

los consumidores el cual fué creado en 1971, para regular 

las relaciones entre proveedores y consumidores, sujetos 

estos que se encuentran en un mismo plano, sin existir una 

relación jurídica entre un gobernado y gobernante; El 

Ombudsman para la Libertad económica o de comercio, fué 

creado en 1954, con ol propósito de tutelar los lineamientos 

de la economía de empresa, vigilando lns actividades 

monopolistas y las pr6cticas desleales; finalmente el 

llamado Ombudsman de la Prensa creado en 1959, y cuyo 

objetivo es el de vigilar las roglas de moralidad 

profesional y la no intrusión en la vlda privada de las 

personas por parte de las publicaciones periódicas. (5) 

Actualmene loa ombudsman que engloban ovta 

Institución, estan organizados y a cada uno les corresponde 

ver áreas y materias especificas, que son: En primer lugar 

El Chief Ombudsman se encarga de asuntos relacionados con la 

administración de la Institución¡ otro se encarga de asuntos 

(5) Oil Robles y 011 Delgado Alvaro, "El Control 
Parlamentario de la Administraci6nn (El Ombudsman), 
Instituto de Estudios Administrativos, Madrid 1977 PAga. 47-
51. 
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de investigación de las quejas presentadas en contra de 

Tribunales, Ministerio PQblico, Policia y Prisiones; El 

Tercer Ombudsman le corresponde ver asuntos relacionados con 

las fuerzas armadas y supervisa actos de las autoridades 

locales; El cuarto ombudsman investiga las denuncias de 

educación y bienestar social, pero cabe aclarar que de estos 

cuatro Ombudsman el primero es el ünico facultado para 

suscribir las decisiones finales. 

Por ültirno podemos definir que la figura del 

Ombudsman actualmente, es una Institución Colegiada formada 

por cuatro Funcionarios (Ombudsman), que son elegidos por el 

parlamento mediante votación abierta, para un periodo de 

cuatro afias, que deben ser jurisconsultos de probada ciencia 

y de integridad personal, que no pueden desempeñar ningún 

otro cargo público, que son independientes del Rey y del 

gobierno, y que su principal facultad es la de supervisar a 

todas las depe!ldencias y Gubernamentales Estatales, 

Municipales, y el personal que los integrá. 

2,2,2.- FillLAHDIA: 

Finlandia fué el primer pais que integró a su 

aistema juridico un Ombudsman, ya que estuvo unido a Suecia 

hasta 1809, fecha en la que pasó a ser un ducado del zar de 

Rusia, y posteriormente obtuvo su independencia en el afio de 



1919. Sin embargo, la figura del Ornbudsman siempre estuvo 

presente en la región que ocupaba este país, ya que desde el 

afio de 1713 1 el Rey Carlos XII, (Suecia,que entonces 

comprendía a Finlandia), instituyó la figura del Hogste 

Ombudsmen, con el objeto de vigilar a los funcionarios de 
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gobierno, y es en 1719, que por una órden de la cancillería 

el nombre del cargo se cambio por el de ! 1 Canciller de 

Justicia", y tenia la facultad general de control de la 

administración estatal, y posteriormente durante el periodo 

de la dominación Rusa, el Canciller de Justicia fuó 

designado por el Gobernador General el cual era nombrado por 

el Zar, y cuya denominación cambio a la de Prokurator. 

Cuando Finladia obtuvo su independencia, y 

en su afán de dar una mayor protección a sus ciudadanos, se 

introdujo en su Constitución de 1919, la Instituci6n del 

ombudsman, que se conformó de acuerdo ~l modelo Sueco. Pero 

esta Institución creada, tenia una duplicidad de funciones 

en relación con el Canciller da Justicia, por lo que se tuvo 

la necesidad de hacer una delimitación de las competencias 

entre ambos, as! el Canciller de Justicia tenia el auténtico 

papel de asesor jurídico de gobierno, conciendosele como 

Jurista de la Corona. (6) 

(6) Kastari Paavo "El Canciller de Justicia y el Ombudsman", 
en el libro de Rowat op cit Pág. 103-106. 
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Ambas figuras tienen la facultad de vigilar 

la actividad de los funcionarios püblicos, tribunales, 

órganos de gobierno y ecleciásticos, pero el ombudsman ha 

alcanzado mayor importancia por parte de los gobernados para 

acudir a él cuando son afectados por los gobernantes, ya que 

éste es designado por el Parlamento y El Canciller de 

Justicia es designado por el Presidente, y podríamos 

considerar que esta es la principal diferencia entro ambas 

Instituciones. 

Como hemos mencionado ol Ombudsman Finlandés 

ha seguido al pie de la letra casi todas las disposiciones 

Suecas en este sentido, con una sola diferencia, ºEl 

Ombudsman es elegido por los miembros del parlamento 

(Riksdag), por votación mayoritaria. Se integrá por un sólo 

funcionario, a diferencia de Suecia que existo una 

Institución conformada por cuatro funcionarios. pero cabe 

mencionar quo en la reforma constitucional de 1971, se creó 

el cargo de ombudsman adjunto 11 , ( 7). 

El ombudsman Finlandés al igual que el Sueco 

durá en su cargo cuatro anos y ejercita funciones de 

fiscalización sobre las autoridades administrastivaa, 

judiciales y militares. Su acceso os en forma directa 

(7) Fix Zamudio Héctor, La Protección Procesal de loa 
Derechos Humanos ante las Jurisdicciones Racionales: La 
Salvación Escandinava, El Ombudsman. Madrid, URAM Civitas, 
1982, Págs. 288-289. 



y también puede conocer de oficio alglln asunto, asimismo 

esta facultado para consignar ante los Tribunales Penales a 

Funcionarios que hayan incurrido en responsabilidad, 

fórmula amonestaciones y recomendaciones a las Autoridades 

debiendo de 

actividades. 

informar anualmente al Parlamento sus 

2.2.3.- DINAMARCA.-
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Doopuos do la segunda guerra mundial lus 

funciones de las Autoridades Administrativas awnentarón en 

forma considerable y los procesos jur1dicos existentes en el 

Derecho Danés no eran suficientes para p=oteger los derechos 

de los ciudadanos, en contra de los errores o abusos de 

poder de las Autoridades, por lo que el Comité Parlamentario 

presentó una p·rapuesta para instituir la figura del 

Ombudsman, con algunas modificacione5 al modelo original, y 

corno resultado de esa propuesta en el ni'i.o de 1953, y con 

motivo de la Reforma de la Constitución da Dinamarca se 

estableció un Ombudsman, que al igual que los modelos 

precedentes, posee una amplia competencia de fiscalización, 

en lo que se refiere a la legalidad de las actividades de 

las Autoridades Administrativas, incluyendo a los Militares. 

El ombudsman Danés, se aparta del modelo 

Sueco en el aspecto de que no esta facultado para conocer de 



las resoluciones de los organismos Juridiccionales, 

contrariamente a lo que ocurre en Suecia y en Finlandia, 

pero su control alcanza a la Administración Civil y Militar. 

(8). 

También quedan fuera de su competencia las 

deliberaciones del consejo municipal, del Jefe de Estado y 

de los Tribunales de Justicia (9) 

Al igual que su arquetipo Sueco el 

Comisionario Parlamentario Danés, lleva cabo 

investigaciones, solicitando informes a las Autoridades, y 

también debe de informar anualmente al Parlamento dando 

cuenta de sus actuaciones, y efectuar las publicaciones de 

estas para el conocimiento del püblico. 

La adopción de esta figura del Ombudsman en 

el Ordenamiento Jurídico Danés, como hemos mencionado 

presenta algunas modificacionec en relación al modelo Sueco, 

como lo es; la competencia de este al no poder investigar 

quejas que tengan relación con los Tribunales de Justicia y 

el Jefe de Estado, pero si se encuentran bajo su supervisión 

y vigilancia los Ministros de Estado así como el sector 

paraestatal. 

(8) Pedorsen I .M. "El Om.budsman en Dinamarca" en la obra "de 
Rowat El Ombudsman op cit pág. 121-123. 
(9) Pratt J.A. 11El Ombudsman: sus origines, su prestigio 
acutal y au recepcion por los derechos de occidente" revista 
Uruguaya de Derecho Cousitucional y Político Tomo II No. 9 
pág. 147. 
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Los documentos que obtenga de sus 

investigaciones objeto de la queja, no pueden ser puestos en 

conocimiento del afectado, este secreto de expediente se 

considera una traba que no existe en el modelo original ni 

en el Finlandés. (10) 

El Comisionado Parlamentario Dan{ls también 

formula acusaciones ante los tribunales o ante el Parlamento 

en contra de los Funcionarios qua hubiesen cometido faltas o 

delitos, pero asimismo su acción fiscalizadora sobre los 

funcionarios es limitada ya que cuando inicia una 

inveatigación, tiene la obligación de comunicarla al 

superior jerárquico, y el encausado puede optar porque se le 

someta a una investiqaci6n interna de la Admir.istración en 

cuyo caso el ornbudsrr.an paralizará sus actuaciones hasta que 

recaiga resolución en el caso tramitado internamcnte.(11) 

Cabe sefialar que la similitud del Ornbudsman 

Danés a la figura original Sueca, es mayor sue 

diferencias, ya que conserva la forma en que es designado, 

la responsabilidad ante el Parlamento que lo e liga, su 

status, su independencia,su facultad investigadora, sus 

resoluciones que emite y en general el fin que persigue. 

(10) l"ix zamudio Héctor, "La Solución B•candinava ••. ", op 
cit págs. 289-290. 
(11) Gil Robles y Oil Delgado Alvaro., "El Olllbudaaan 
Parlamentario de la Administración op cit págs. 71-83. 
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2,2,4,- RORUEGA: 

Otro de los paises que cuenta con una 

Institución de esta naturaleza, es Noruega, en donde se 

estableció un Ombudsrnan para asuntos militares y 

posteriormente uno para asuntos civiles, que en términos 

generales podemos decir que no presenta variantes que los 

hagan radicalmente distintos a los ombudsman de los paises 

anteriormente vistos. 

Al igual que el ornbudsman Danés el Ombudsman 

Noruego, esta excluido de investigar a los órganos 

judiciales, y actos del Rey en Consejo. 

La diferencia existente en estas figura en 

relación con los ya examinto.doe, radica en que los 

denunciantes no pueden dirigirse directamente al Ombudsman 

civil deben hacerlo a los integrantes del Parlamento, el 

cual decide si el asunto contenido en la denuncia debe ser 

investigado o no por el Ombudsman. (12) 

2,2,5,- HUEVA ZELANDA: 

El primer ornbudsman establecido en un pa!s de 

derecho consuetudinario, comenzó sus funciones el lo. de 

octubre de 1962, en Nueva Zelanda, Institución que ha tenido 

(12) Pratta J.A. 11El Ombudsman: sua origenes, su prestigio 
actual y su recepción por los derecos de occidente" revisto. 
Uruguaya de Derecho Constitucional y Politice Tomo II No. 9 
Pág. 147 oct-nov, 1985 Montevideo. 
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una fuerte influencia en otros paises de la Comunidad 

Británica, como Irlanda del Norte y la Gran Bretaña. 

El Ordenamiento Jurídico de Nueva Zelanda, 

establece un sistema colegiado de tres Ombudsman, que 

ejercen sus funciones dentro de ur. ámbito territorial 

determinado, y son designados por el Gobernador General a 

propuesta del Parlamento por un periodo de cinco aftas y que 

pueden ser reelectos. Los Comisionados pueden designar a sus 

auxiliares, pero el nombramiento y remuneración de los 

mismos debe ser autorizado por el Gobierno (13). este 

sistema colegiado de tres Otnbudsman fué establecido en la 

Ley de 1975, que vino a modificar la estructura del 

Ombudsman, ya que anteriormente sólo existía un Ombudsman, 

sin embargo las características de la Institución no han 

variado, siendo las mismas en lo que se refiere a las del 

modelo original de los paises escandinavos. 

Para la determinación de su ámbito de 

competencia, es utilizado un sistema de lista la cual 

establece con claridad el ámbito estricto se su competencia: 

la Administración Central y la Local (a partir de 1975) y 22 

establecimientos pllblicos con competencia nacional, quedando 

fuera de su esfera de actuación los actos de los Ministros y 

Gobierno, que sólo son responsables politlca.mento ante el 

(13) Fix Zam.udiio Héctor, "Reflexiones Comparativas sobre el 
C>mbudsman" memoria de El Colegio Nacional Tomo IX afto 1979 
No. 2 P6g. 112. 



Parlamento aunque puede, a veces hacerlo indirectamente; los 

jueces y tribunales de justicia, las Fuerzas Armadas y la 

Iglesia. Este sistema de lista es una caracter!stica t1pica 

de las Instituciones Anglosajonas. (14) 

Los Ombudsman Neozelandeses ejercen sus 

funciones en forma muy similar a como lo hace el de 

Dinamarca. En general sus facultades son semejantes a las de 

sus colegas Escandinavos, pero el ordenamiento de este pais 

en estudio, establece en forma clara y precisa los motivos 

por loa cuales los Ombudsman pueden fundar una recomendación 

o elaborar un informe respecto a la acción u omisión de las 

Autoridades Administrativas sujetas investigación: si 

considera que la conducta es poco razonable, inju~ta, 

opresiva, descriminatoria o si se apoya en Leyes con estos 

mismos vicios; Cuando la Autoridad se apoya en un error 

legal o de hecho; si la actividad de la propia Autoridad es 

equivocada o dirigida a un fin indebido (15). 

2 ,2. 6 .- AUSTRALIA: 

En los años setenta la mayoría de los Estados 

Australianos instituyerón l.a figura del Ombudsman, y fué en 

la Ley Federal de 1976, que so introdujó la Inatitución en 

(14) Fix zamudiio Héctor 11 La Solución Escandinava" op cit 
pág. 309. 
(15) Fix Zamuio Héctor 11La Protección Procesal de los 
Derechos Hwnanos" op.cit 298-300 
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el Ambito Nacional, iniciando sus actividades en marzo de 

1977, designado por el Gobernador General y con un periodo 

de funciones de siete anos, con posibilidad de reelección. 
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La competencia de los Ombudsman Federales lo 

ea cualquier Autoridad Administrativa excluyendo sólo a las 

Autoridades Judiciales y las Fuerzas Armadas. Al igual que 

los Ombudamen Escandinavos pueden llevar a cabo 

investigaciones pero con facultades muy amplias para recavar 

información, citar testigos, y emitir rocornendaciones. 

Los Comisionados Federales Australianos estan 

facul tactos para rendir infoanes a los titulares de los 

departamentos u organismos investigados y también tienen la 

ogligaci~n de rendir un informe anual, sobre el resultado de 

sus investigaciones, que entregan al gobierno federal y a 

los de los territorios para su presentación ante Los Organos 

Legislativos correspondientes. (16) 

2.2.7.- GRAB BRETIÚIA: 

La Ley del Comisionado Parlamentario por la 

cual se creaba El Ombudsman bajo el nombre de Comisionado 

Parlamentario entro en vigor el lo. de abril de 1967; (17) 

(16) Fix zamudio Héctor 11 Reflexionea Comparativas aobre el. 
omhudaman" del Colegio Nacioual Tomo IX año 1979 Ho. 2 Pág. 
118,119. 
(17) Sonia Venegas Alvarez "Origen y Devenir del Ombudsman" 
UHAK 1988 Pág. 33. 



Anterior al origen del Comisionado 

Parlamentario, era El Parlamento quienes atendian las quejas 

de sus electores y enviaban cartas a los Ministros, 

haciéndoles saber de las inconformidades de sus 

representados, y de no recibir contestación por parte de los 

Ministros hacian püblico esta. 
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El comisionado Parlamentario es designado por 

la Corona a petición de las dos Cámaras del Parlamento, por 

un plazo indefinido, siempre que su elegido no tenga más de 

75 anos y mientras cumpla su misión, sólo puede ser 

destituido previo acuerdo de ambas Cámaras, y tiene una 

situación juridica y económica similar a la do un Magistrado 

de la Corte Superior. 

La figura del Ornbudsman en este pa1s tiene 

ciertas diferencias como la que hemos citado anteriormente 

en relación con el Ombudsman Sueco, ya que es designado por 

la Corona y no en forma directa por el Parlamento¡ trunbién 

se distingue de los Comisionados Escandinavos, al no poder 

actuar de oficio, ni tampoco recibir en forma directa las 

reclamaciones de los Gobernados, debiendo los afectados en 

sus intereses jurídicos, presentar la ~ueja ante uno de los 

miembros de la Cámara de los comunes, quien transmite dicha 

queja al Comisionado. (18). 

(18) Fix Zamudio Héctor "Reflexiones Comparativaa sobre El 
Oalbudsman" memoria de El Colegio Nacional Tomo IX año 1979 
No, 2 pág 115, 
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Las facultades que tiene el Comisionado 

Parlamentario podr.1.arnos decir que son tan amplias como las 

de la figura Escandinava, a excepción de las limitantes 

citadas anteriormente, además do que no tiene una facultad 

acusadora y de que debe fundar debidamente sus resoluciones. 

Asimismo las quejas presentadas por los particulares quienes 

consideren haber sufrido injusticia a consecuencia do faltas 

(Mal Administratión) de una Autoridad del Gobierno Central o 

por personas u Organismos que actuan en su representación, 

deben encuadrar en el término 11 Mala Administración u, que 

incluye una gran cantidad de faltas administr&tivas de 

acción y omisión: corrupción, perjuicios, discriminación 

arbitrariedad, mal trato, hacer equivocar al püblico sobre 

sus derechos, no notificar adecuadamente, no explicar las 

razones o motivos que llevaron a tomar una decisión, 

incapacidad, abuso del poder, no contestar o demorarse 

innecesariamente y tantas otras conductas. (19) 

una de las materias que no se incluyo dentro 

de la competencia del Comisionado Parlamentario es el 

relativo a la seguridad social es decir en lo referente a 

loo servicios de salud, por lo que se creó una Institución 

similar al Comisionado Parlamentario para investigar errores 

y casos de mala administración en dichos servicios, este 

(19) Arrieta G. Raúl 11 El Ombudsman on el Derecho Comparado" 
revista de Derecho Público, No. 20, oct-dic 1984 Caracas 
pág. 10-12 
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nuevo Comisionado Parlamntario se encuentra menos limitado 

en cuanto a sus funciones, ya que los particulares afectados 

pueden acudir directamente a el, sin necesidad de presentar 

previamente su queja ante los Ministros del parlamento. El 

único requisito es que hayan agotado sin éxito loa recursos 

existentes ante los organismos respectivos. 

En 1974 so estableció en la Gran Bretan.a 

Comisonados locales para la Administración, los cuales se 

diferencian del Comisionado Británico para la Administración 

en que estos cuentan con la facultad de conocer directamente 

las quejas de los particulares siempre y cuando se hayan 

agotado los recursos ordinarios ante las Autoridades 

respectivas. LOs Informes de los Comisionados Locales 

deberán transmitirse a los Organos representativos de las 

Autoridades Locales en Inglaterra y Gales. La Publicidad de 

su actividades de los referidos Comisionados, son más 

amplias que las del Comisionado Parlamentario para la 

administración.(20) 

En general podemos resumir que las 

principales diferencias del comisionado Parlametario Inglés 

sin incluir a los Comisionados Locales y al Comisionado 

Parlamentario para la Salud, en relación con la Institución 

Escandinava,consiste en que: a) El Comisionado Parlamentario 

(20) Gil Robles y Gil Delgado op ult cit supra nota S págs. 
114-115. 
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Inglés es designado por la Corona, por un tiempo indefinido. 

b) Las quejas deben hacerse llegar a través de un miembro 

del Parlamento. e) La queja debe fundamentarse en haber 

sufrido injusticia a consecuencia de mala administración.d) 

El Comisionado Parlamentario sólo puede conocer de las 

quejas si el afectado ha agotado los recursos ordinarios 

correspondientes. 

Al igual que la Institución Escandinava esta 

figura Inglesa puede llevar a cabo investigaciones, y sólo 

puede hacer recomendaciones ya que no puede modificar los 

actos de las Autoridades, y su materia de competencia lo os 

casi toda la Administración Püblica Estatal, aunque se 

encuentran bien determinadas y definidas en lo que se le 

llama la lista de contratos Gubernamentales, materias 

relacionadas con loa servidores públicos, y también hace 

publicación de sus resoluciones. 

2.2.B.- FRANCIA: 

Otro de los paises que se vio influenciado 

por esta Institución Universal, es sin duda Francia, el cual 

introdujó al Ombudsman con el nombre de "Mediateur 11 , y tuvo 

su origén en la Ley del 3 de enero de 1973, reformada el 24 

de diciembre de 1976. En un principio fUé recibida con 

esceptisismo pues se le consideraba como una Institución 

superflua. 



56 

La figura del Mediateur del Derecho Francás 

presenta algunos aspectos peculiares, que se adaptan al 

sistema mixto de Gobierno Constitucional establecido en 

1958,la cual modificó la estructura del Gobierno tradicional 

de carácter parlamentario para formar un sistema intermedio, 

que convinó el anterior, con el Presidencialista. El 

Mediador es nombrado por decreto del Consejo de Ministros 

por un periodo de años sin posiblidad de reelección no 

puede ser removido del cargo sal va impedimento debidamente 

comprobado y resuelto por el Consejo de Eatado, ademáo de 

que no esta sujeto a órdenes o sugerencias de ninguna 

Autoridad lo que lo hace que sea autónomo. (21) 

Esta figura francesa ~lene las mismas 

facultades que las de ous modelos Sueco y Británico, con 

algunas limitaciones derivadas de la existencia de la 

Justicia Administrativa Francesa, ya que dicho Funcionario 

no puede intervenir en un proceso administrativo ni examinar 

los fundamentos do una decisión jurisdiccional. También al 

igual como sucede con su equivalente Británico toda queja 

presentada por algún ciudadano debe ser posterior a que haya 

agotado los recursos ordinarios correspondientes. Esta 

facultado para conocer de actos de Autoridad consistente en 

la defectuosa prentación de los servicios públicos por parte 

(21) Fix zamudio Hécto, 11La Solución escandinava", op ult 
cit pág. 39 
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de las Autoridades Administrativas del Estado. (22) 

El Mediateur Francés pertenece formalmente al 

Poder Ejecutivo, y es un intermediario entre los Gobernados 

y el Parlamento, ya que al igual que el Comisionado Inglés 

no tiene facultades para recibir directamente las quejas de 

los particulares afectados por actos de Autoridad, y estas 

quejas o reclamaciones le son turnadas por un Diputado o 

Senador quien decide si deberá transmitirselas o no. 

Las facultndes del Mediateur son aimilares a 

los correlativos suecos y Británicos, debe de rendir 

informes anuales y presentarlos al Presidente de la 

Rep~blica y al Parlamento, también puede proponer reformas a 

ordenamientos juridicos que consideré con alguna 

deficiencia, tiene la facultad de investigar los asuntos que 

le han sido turnados, y emitir recomendaciones o 

sugerencias, asi como criticas a las Autoridades 

Administrativas, teniéndo la facultad de hacer pO.blica sus 

recomendaciones y proposiciones. 

2,2.9.- ESPJúlA: 

La figura del Ombudsman tiene su origen en 

este pais mediante la creación del 11 Defensor del Pueblo", 

(22) Gil Roblea y Gil Delgado "El Control Parlamentario de 
la Admin1strasci6n11 , El Ombudsman obra ult cit supra nota 5 
págs. 158-165. 
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en 1978, introduciendola en la Constitución democratica 

Espaftola. La persona que fungira como titular será designada 

por el poder legislativo cuya facultad corresponde, la de 

vigilar y supervisar la actividad de la administración 

Püblica Estatal. La Constitución Española establece una 

innovación, ya que legitima al "Defensor del Pueblo", para 

interponer recursos de inconstitucionalidad y de amparo ante 

el Tribunal Constitucional establecido, en contra de 

disposiciones legislativas que afecten Derechos de los 

particulares, facultad esta que no encontramos en el 

Ombudsman Esacandinavo.(23). 

El Defensor del Pueblo es alegido por las 

Cortes Generales par~ un periodo de cinco nnos de la 

proposición formulada conjuntamente por las Comisiones del 

Congreso tanto de los Diputados como del Senado, y son 

también las encargadas de estudiar los informes que rinde el 

"Defensor del Pueblo". 

Esta Institución tiene entre otras 

facultades el de impulsar el Proceso Jurisdiccional, si 

considera que existe violación de los Derechos 

Constitucionales, y puede interponer ante el tribunal 

constitucional los recursos de inconatitucionalidad y de 

(23) Antonio la Pérgola, "Ombudsman y Defensor del Pueblo" 
apuntes para una investigación comparada.Revista de Estudios 
Politicoa, Madrid enero-febrero 1979 pp 86-92. 
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amparo, reforzando asi su capacidad de control eficaz.(2~). 

A excepción de la facultad citada 

anteriormente el Defensor del Pueblo, tiene las mismas 

facultades de investigación , competencia, tratamiento de la 

queja, y de emision de resolfciones, que los Ornbudsman 

Escandinavos. 

Los informes que rinde el Defensor del 

Pueblo, a las Cortes Generales, los hace del conocimiento de 

la opinión pObli:::::a, siendo un instrumento básico sobre el 

que se cimenta el prestigio y el éxito de la Institución. 

2. 2.10.-CANADJ\: 

Este pais a tomado como modelo al Co~isionado 

Parlamentario Británico, y la experiencia de Nueva Zelanda, 

ya que es miembro de la Comunidad Inglesa, Canadá a 

instituido on nueve de sus diez provincias la figura del 

Ombudsman, ya que no a prosperado la idea da un Ombudsman 

federal. 

El primer Ombudsman de Canada, fué el da la 

provincia de Alberta que tomo posesión en 1967 .Con la ley 

del 19 de mayo de 1967 New Brunswick introduce la 

Institución. En 1968 Quebec crea al "Protecteur du Citoyenu, 

(24.) Oinor Carlos 11El defensor del Pueblo en la teoria y en 
la practica" Bd. Popular, Madrid, 1986 pp 28-JO. 
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el 10 de octubre de 1969 Manitova instituye su ombudsman, en 

1971 Nova Scotia; ontario y New Foundland hacen lo mismo en 

1975 y Britsh Columbia adopta la Institución en septiembre 

de 1977. (25). 

Seria complicado describir las 

características de cada una de las Instituciones de 

Ombudsman creadas en este pa1s, sin embargo, es importante 

sefialar que los mismos fuerón influidos por los 

ordenamientos ingleses y neozelandeses y en forma indirecta 

por la Institución Escandinava. 

En sus aspectos genéricos, los r.:isgos máo 

comunes que presentan los ombudsman de las provincias del 

Canadá, anteriormente mencionadas, son: 

1. - La persona es designada por el gobernador, a propuesta 

de la Legislatura local, de la cual dependen, siendo la 

excepción Quebec, donde es elegido directamente por la 

Asamblea Legislativa. 

2.- La duración en ol cargo va de 5 años (Alberta, Quebec),a 

6 años (Manitoba) hasta llegar a 10 años(New Brunswick). 

3.- El acceso para la presentación de la queja es directo, 

diferente a Gran Dretáña donde el acceso es a través del 

parlamento. 

4.- Actuan de oficio a diferencia de Gran Bretáfta que no 

(25) o.e. Rowat y Honry J. LLambas 11Canada11 en su libro ol 
ombudaman op. cit pp249-258. 

-



acta.a de oficio, formulan recomendaciones que carecen de 

imperio y coercitividad, y también presentan informes. 
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s.- En general siguen los principios de la Institucion 

original, siendo autónomos e independientes con facultades 

de investigación, emitiendo resoluciones no coercitivas ni 

imperativas. 

También en Canada existe la figura que se le 

ha dado en llamar el 11 Exécutive Ombudsman 11 , que son 

designados por el gobernador respectivo, y son oficinas de 

quejas o de protección de los ciudadanos, vinculados a la 

administración central, y que han tenido aceptación por 

parte de los gobernados, siendo estas oficinas Comisiones de 

Derechos Humanos que ca-existen con el ombudsman. sin 

interferirse en nus funciones de cada uno. 

2.2.11.- ESTADOS UNIDOS, 

Al igual que en Canada Los Estados Unidos, no 

han podido llavar a cabo la creación de un Ombudsman 

Federal, y sólo se ha introducido en algunos Estados de esta 

Nación, cabe aclarar que a diferencia de los países 

analizados anteriormente en donde el Parlamento forma un 

papel primordial en la estructura del Gobierno, la situación 

en los Estados Unidos es de que el Gobierno es netamente 

Presidencialista, sin embargo, no ha sido obatáculo para que 
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la figura del ombudsman fuera adoptada por este sistema, 

aunque como ya he citado no a nivel nacional sino en cada 

entidad que la conforma. 

Las Entidades que introdujerón esta 

Institución, teniendo como prototipo al modelo Escandinavo, 

fueron: Hawai en 1967; Nebraska en 1969; Iowa en 1972¡ Ncw 

Jersey en 1974 y Alaska en 1975, y hemos dicho como 

prototipo ya que en todas estéis entidades el Ombudsman es 

designado por la legislatura local, de la cual depende, con 

facultades de recibir directamente reclamaciones do los 

gobernados contra los actos de las Autoridades 

Administrativas; con facultades de investigación y de 

formular propuestas o recorncndacionea sin fuerza imperativa, 

y con la obligación de enviar un informe anual al órgano 

legislativo de la entidad respectiva.(26) 

Por otra parte en los Estados Unidos han 

proliferado otras Instituciones parecidas al ombudsman en el 

sentido de que siguen siendo protectoras de los Derechos 

Humanos, sin embargo, se diferencian del modelo original, 

pues son designedos por el Gobernador de su entidad y están 

vinculados a la administración, e incluGo han adoptado el 

nombre de comisiones, niendo esta Institución lo que loG 

(26) Fix zamudio Héctor 11Reflexiones comparativas sobre el 
ombudsman" Memoria del Colegio Nacionnl Tomo IX afio 1919, 
p6g. 133. 
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Tratadistas han llamado como el Executive-Ombudsman, en 

virtud de que tiene las mismas caracterlsticas de la figura 

original, y tienen la facultad de recibir las quejas de los 

ciudadanos, investigarlas, emitir sus resoluciones con 

carácter no imperativo y publicar las mismas, actuaciones 

que lleva a cabo basadas en el principio de rápidez y 

prontitud. 

Los Omubdsman Ejecutivos que han surgido en 

la Unión Americana se han denominado el Ombudsman para las 

prisiones, el Ombudaman para el consumo, el Oniliudsman para 

la prensa, etc. 

2.3.- AKBITO LATIBOAHERICAJIO: 

La adopción de la figura del Ombudsman para 

establecerse en paises Latinoamericanos y Centrollmericanos 

que por su posición oe han llamado tambión paises del tercer 

mundo, a sido minima hasta antes de los afto& ochenta ya que 

se erala que no era compatible con el desarrollo económico y 

social de estos, además de que la denominación resultaba 

extrafia.(27), Sin embargo, los estudios de los Juristas de 

esas regiones han influido con la presentación de proyectos 

legislativos, en apoyo a la introducción de la Institución, 

en esos regimenes jurídicos. 

(27)Fix Zamudio Hector, La defensoria de los Derechos 
Universitarios de la UHAM, México 1986, pp 35-36. 



En la practica varios paises en vias de 

desarrollo han introducido la Institución del Ombudsman en 

sus ordenamientos, tales como ; Jamaica, Filipinas, Puerto 

Rico, Peru, Brasil, Argentina, Costa Rica,etc. 

En los siguientes apartados analizaremos como 

se ha desarrollado la Institución en estudio en los paises 

latinoamericanos, tomando como ejemplos do ellos, solo 

algunos de estos por la trascendencia y evolución que ha 

tenido en ellos el Ombudsman. 

2.3.l PBRU: 
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La figura dol ombudsman no a alcanzado un 

gran áesarrollo en este país, sólo existe la figura del 

Defensor del Pueblo, el cual tiene como función principal el 

de ser la cabeza del Ministerio Público, que entre sus 

facultades se encuentra la de defender los Derechos 

Constitucionales de los particulares en el ámbito de la 

administración ptlblica y de las fuerzas armadas y 

policiales. 

El Defensor del Pueblo, puede actuar de 

oficio o a petición de parte, puede llevar a cabo 

investigaciones conducentes al exclarecimiento de los hechos 

de la queja, tiene competencia para fiscalizar las 

actividades de los Mlnistros, Autoridades Administrativas, 



Funcionarios y a cualquier persona al servicio de la 

Administración Píiblic"a excepto la Administración de 

Justicia. 

2.3.2- ARGENTINA: 
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Al igual que en Perü solamente en lo que se 

refiere a la denominación de nuestra figura en estudio, el 

Defensor del Pueblo es elegido por el Congreso de la Nación 

con una duración en el cargo de cinco anos pudiendo ser 

reeleqido por una sola vez. 

El defensor del Pueblo AL·gentino también 

llamada Defensor!a del Pueblo, cuenta con dos adjuntos que 

tienen a su cargo el despacho interno de los asuntos en 

trámite, y que pueden reempla.zar provisionalmente al 

titular, cuando se de alg\ln cese del puesto, o por muerte o 

por imposibilidad temporal (28) 

La Competencia de la Detensoria del Pueblo lo 

es, la Administración Pablica en general tanto centrnlizada 

como descentralizada, exceptuando el poder legislativo, el 

podar judicial y la municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires, asi como los organismos de Defensa y Seguridad. 

Al igual que en el régimen Espanol, el 

(28) Padilla, Miguel M. "La Constitución Argentina y el 
ombudsman" Revista Uruguaya de Derecho Constitucional y 
Politlco, ~omo II No. 9 oct-nov. 1985, Montevideo, Uruguay 
pligs. 153-158. 



proyecto Argentino establece que cuando se ha rechazado una 

queja esto no impide la investigación sobre los problemas 

generales planteados, comunicandose al interesado la 

resolución adoptada 

El Defensor del Pueblo de este PaJ.s, tiene 

facultades mucho muy amplias de investigación, ya que tiene 

libre acceso a cualquier expediente, informes y documentos, 

y la posibilidad de requerir el auxilio de la justicia para 

obtener la remisión de la documentación que se le haya 

negado. También tiene la facultad tradicional de la figura 

del Ombudsman, en el aentido de que sólo esta facultada para 

formular recomendaciones, recordatorios o sugerencias para 

la adopción de medidas, y que no tienen un carácter 

imperativo y coercitivo. 
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Asimismo debe de rondir un informe anual al 

congreso de la Unión y puede publicar las propuestas de suo 

recomendaciones, y el grado de aceptación de ellas para que 

la opinión po.blica pueda tener conocimiento de los asuntos. 

En Argentina se ha dado una diversificación 

de esta figura que ha surgido a nivel nacional y que en 

fechas recientes a partir de 1905 ha sido adoptada por 

algunas provincias que integran el citado pais. (29) 

(29) Mariano, Jorge Luis. "Un medio de Afirmación 
Republicano: El Defensor del Pueblo11 , Revista Uruguaya de 
Derecho Constitucional y Politice , Tomo II No. 9, oct-nov 
1985, Montevideo Uruguay págs. 158-167. 
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2.3.3.- COSTA RICA: 

En noviembre de 1979, se modificó la carta 

fundamental de este pais y se introdujó la figura del 

Ombudsman, que fué regulada en el capitulo referente al 

recurso de amparo especificamente en su artículo 48: El cual 

estableció que para hacer administrativamente F.lfectivo el 

disfrute de los derechoo y Garantías Constitucionales con 

excepción de las políticas, existirá un Defensor de los 

Derechos Humanos, el cual será designado por votación no 

menor de las dos terceras partea de los miembros de la 

asamblea legislativa por un periodo de seis afias, pudiendo 

ser reelecto. La persona tendrá un status igual, al de loa 

magistrados de la Corte Suprema de Justicia, con las mismas 

inmunidades y prerrogativas.(30) 

F.l Ombudsman puede juzgar la legislación 

existente marcando sus lagunas, aefialando las normas que han 

caldo en desuso y cuales deben ser cambiadas. En general 

lleva a cabo todas las labores inherentes a la figura 

tradicional tales como: las de investigación,emisión no 

imperativa de sus resoluciones y la publicidad que de estaa 

haga. 

Otra característica peculiar en esto pa!s, 

respecto de la figura del Ombudsman, es la creación de un 

(30) Fix Zam.udio Héctor, 11La Protección Procesal de loa 
Derechos Humanos ante alas Jurisdicciones Racionales, Madrid 
UNAM civitas 1982, pág. 339. 



Defensor de los Derechos Humanos creado por la Procuraduría 

General de la República de Costa Rica en 1982, otorgándole a 

la Procuradur.ía el papel de Defensor de Derecho de los 

Habitantes, y una facultad más amplia para ejercer el 

control de los funcionarios públicos. 

El Defensor de los Derechos Humanos emanado 

de la autoridad central y dependiente de la citada 

Procuradur!a tiena las facultades de investigación, 

inspección y de denuncia, decir denunciar ante el 

Ministerio Püblico aquellas violaciones de los Derechos 

Humanos que constituyan delitos. Siendo su actuación 

decisoria, en virtud de que la Ley cefiala que una vez 

comprobada la violación,esta constituye una infracción n las 

obligaciones que ol Funcionario tiene como servidor pOblico. 

Esta figura de la Procuraduría Costar!cense 

es una inovaci6n en cuanto a las Instituciones tradicionales 

de Ombudsman, qua han tenido un dcsempefio favorable dentro 

de los órganos de control de los derechos del hombre con que 

cuenta Costa Rica. 

2.J.4.- PUERTO RICO: 

En 1977 f ué croada la oficina del Procurador 

del Ciudadano (Ombudsman), ol cual es nombrado por el 

Gobernador con el Consejo y consentimiento de la mayor1a de 
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los miembros del Congreso, durá en su cargo un periodo de 

seis afias con la posibilidad de reelegirse. 

Tiene facultades para reglamentar el 

funcionamiento interno de su oficina y los procedimientos 

para la tramitación y la realización de las 

investigaciones. Dentro de su competencia esta la de 

investigar los actos administrativos del ejecutivo y las 

reclamaciones por actos ilegales, improcedentes, injustos, 

arbitrarios y dañoaos, poro puado rechazar las quejas cuando 

el afectado no ha agotado los recursos ordinarios. 

El acceso a este órgano es en forma directa, 

e inmediatamente puede solicitar los informes y documentos a 

la Autoridad a la cual se le reclama, y en caso de que la 

contestación de la Autoridad no la encuentre satisfactoria, 

puede llevar a cabo una visita ocular si lo estima 

necesario. 

El Procurador tiene la obligación de rendir 

un informo anual a la Asamblea Legislativa y al Gobernador y 

puede también hacer pO.blicas sus opiniones y 

recomendaciones.(31) 

Esta figura del Procurador del Ciudadano ha 

tenido gran aceptación y un buen desarrollo en este pais, y 

(31) Moldes Rodrigues;, Juan A. 11 El Ombudsman como Mecanismo 
de Fiacaliz:ación Gubernamental en Puerto Rico", Revista del 
Colegio de Abogados de Puerto Rico". Vol. 44 No. 1, feb-1983 
Puerto Rico p!g. 144-146. 



la mayoría de las quejas versan sobre la dilación de 

trámites burocráticos. 

2.3.S.- URUGUAY: 

En 1985 se crea la Defensoría del Pueblo en 

este pa1s, como órgano desconcentrado del poder legislativo 

con autonomía técnica, con facultades para designar a sus 

funcionarios, con una duración en su cargo de 5 años y el 

cualo puede ser reelegido por una sola vez, siendo requisito 

indispensable que la persona en ol puesto sea Doctor en 

Derecho y Ciencias Sociales y tener un reconocido 

conocimiento en Derecho Público. Se le nombra un adjunto por 

parte de la Asamblea General en el cual ol Defensor del 

Pueblo podrá delegar bajo su responsabilidnd, la 

investigación de las quejas presentadas. 

Tiene la obligación también de informar de 

sus actuaciones a la~ c.imaras las veces que sea necesario. 

Su competencia va más haya de conocer quejas 

contra la Administración Central, por lo que también conoce 

quejas de organismos del Estado, incluso los 

descentralizados y toda aquella. pcLsona u organi!::;mo que 

ejerza prerrogativas públicQG. 

Esta Institución puede actuar de oficio o a 

petición de parte y esta facultado para iniciar la acción 
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penal. Asimismo puede llevar a cabo modificaciones a la 

legislación cuando su aplicación provoque situaciones 

injustas. 

Tiene la Obligación de presentar un informe a 

las cámaras del resultado de sus investigaciones, de las 

recomendaciones aceptadas o no por la autoridad, as~ como de 

las quejas presentadas y las que fuerón rechazadas y por 

que. El procedimiento como en la Institución tradlcional es 

ágil, sencillo y sin formalismos, procurando rápidez en las 

resoluciones. (32) 

(32).- &arabia Antunez, Joae R. 11La Defensoria del Pueblo en 
Uruguay", Revista Uruguaya de Derecho Páblico Conatit.ucinal 
y Politice, 'l'omo II No. 9 oc:t-nov 1985, Montevideo, paga. 
163-167. 
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CAPITULO TERCERO 

BSTRUCTURA Y FUllCXOHAMXENTO DE LA COHXSXON HACXONAL 
DE DERECHOS HUMANOS 

3. l.- CONCEPTO 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos a 

sido creada tomando como modelo la figura tradicional 

Escandinava del Ombudsman, que como hemos visto el objeto 

principal de esta, es la de investigar irregularidades en 

perjuicio de los gobernados y emitir recomendaciones 

p\lblicas, no coercitivas. Institución que ae ha introducido 

en nuestro Ordenamientos Jurídico Mexicano, con algunas 

variantes, pero cuya única finalidad es la de que sea una 

instancia defensora del pueblo. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

como lo sefiala su ley expedida el dia 25 de junio de 1992, 

en su articulo 20. es creada como¡ ºUn organismo 

Descrentralizado, con personalidad jur1dica y patrimonio 

propio que tiene por objeto esencial la protección, 

observancia, promoción, estudio y divulgación de los 

Derechos Humanos previsto por el órden juridÍ.co mexicano. 11 

Esta definición que le da la ley es complementada por el 

propio regla.mento interno de la Comisión publicada en el 

diario oficial de la federación el dia 12 de noviembre de 
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1992, que en su articulo lo. en la parte final del primer 

párrafo, aumenta a la definición citada anterionnene,las 

siguientes palabras; Y en los instrumentos juridicos 

internacionales que México ha ratificado". 

En efecto el objeto esencial de la Comisión 

es el de brindar la protección necesaria para la defensa de 

los Derechos Huroanos, velar por la observancia de estos, as! 

como promover su estudio y difundir lo que son. Los cuales 

se encuentran previstos en el derecho positivo mexicano que 

han sido reconocidos por éste, y asimismo los que El Estado 

Mexicano ha ral:.ificado mediante los inatrwnentos juridicos 

internacionales. 

Como hemos mencionado este Organismo 

Descentralizado como lo marca la Ley, surgió en base al 

modelo de la figura del Ombudsman, el cual vela por la 

calidad de la Administración do Juaticia, pugnando por un 

mayor respeto de los Derechos Funda.mentales del gobernado en 

relación al actuar de Los Gobernantes o Administra~ión 

Póblica en general, de tal forma que podemos decir o emitir 

un concepto especificó en relación a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, como sigue: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, es una Institución 

similar a la figura universal del ombudsman, creada con el 

fin de salvaguardar los Derechos Fundamentales del hombre 



previstos en el Orden Jurídico Mexicano e Instrumentos 

Internacionales suscritos por el Estado Mexicano, as! como 

promover y divulgar estos, a la sociedad, tomando la forma 

jur!dica de un Organismo Descentralizado, independiente a 

cualquier sector o Dependencia Estatal. 

J,2,- CARACTERISTICAS Y FACULTADES: 

1.- Características : En el concepto vertido 

en el apartado anterior, que hemos hecho de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, se desprende dos de las 

principales caracteristicas de las que esta investida esta 

Institución, tales como, la de independencia y autonomía. 

Hemos dicho que la Comisión, es un Organismo 

Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. Al tener una personalidad jurídica propia marca con 

esto la creación de una persona moral independiente de 

cualquier otra o cualquier organismo, ya que existen normas 

concretamente aplicables a esta Institución, la cual deriva 

del articulo 102 apartado B) de la Constitución, as1 como su 

Ley, propia y exclusiva para la Comisión, lo que la hace ser 

autónoma, ya que no depende de ningún otro organismo o 

dependencia del gobierno federal, y tiene la facultad de 

organizar sus oficinas como mejor estime conveniente, 

ñpegada a la estructura fundamental que su propia Ley le ha 

marcado. 
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Al marcar que la Comisión cuenta con un 

patrimonio propio, esto hace que esta Institución también 

tenga una independencia financiera, en lo que se refiere a 

la disposición que ella misma efectuará de los recursos que 

le sean dotados para el mejor desempeño de las funciones que 

lleva a cabo en defensa de los Derechos Humanos, otorgándole 

con esto una autonomía financiera para disponer de sus 

recursos, aclarando que corno su actividad es netamente 

social esta no puede generar recurso alguno, por lo que los 

recursos le serán asignados por el Gobierno Federal. 

otra característica fundamental aparte de la 

autonomía con la que cuenta esta Institución, es la de 

independencia. La Comisión es independien't.e ya que no esta 

influenciada por ningün órgano de gobierno o particular para 

marcar sus políticas que ha de seguir en defensa de los 

derechos humanos, ni para ser influenciada en su actuar 

cuando esta lleva a cabo el cjorcicio de zus facultades o la 

emisión de sus fallos. 

Esta independencia y autonomía que tiene la 

Comisión, es reafirmada al senalar en su reglamento interno, 

en su artículo 4o. que la Ley FAderal de Entidades 

Paraestatales no le es aplicable a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, en términos del artículo Jo. de .ta citada 

Ley. 



La Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos delinea perfectamente la competencia que tiene la 

Comisión, al marcar en su articulo Jo. que su competencia lo 

es todo el Territorio Nacional, y que podrá conocer de 

quejas relacionadas con presun~as violaciones a los Derechos 

Hum.andes, cuando fueran imputadas Autoridades y 

Servidores P'1blicos de Carácter Federal, asimismo podrá 

conocer de las inconformidades que se presenten en relación 

con las recomendaciones acuerdos u omisiones de los Organos 

Estatales de Derechos Humanos a que se refiere el articulo 

102 apartado B) de nuestra Constitución. 
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En el mencionado articulo Jo. do la Ley de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, también scfiala que 

para el caso de que estuviera11 involucradas Autoridades de 

la Federeación y Estatales as~ como Municipales, en relación 

con un mismo hecho, la competencia se surtira en favor de la 

Comisión Nacional da Derechos Humanos. Asimismo y como 

excepción la Comisión no podrá tener competencia en asuntos 

del Poder judicial de la Federación, y en relación con el 

articulo 7o. de la citada Ley, tampoco podrá conocer de 

asuntos que se refieran, a resoluciones de carácter 

electoral, o jurisdiccional, ni conflictos laborales y 

asimismo y muy importante es que la Comisión Nacional de 

Derechos Hwnanos no puede interpretar las disposiclones 
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constitucionales y legales que le sean consultadas por 

cualquier Autoridad o los particulares. 

Otra caracter1stica de esta Institución que 

la hace especial es la que se refiere al proceso que se debe 

de seguir ante la misma, el cual debe ser pronto y expedito, 

siguiendo los principios de inmediatez, concentración y 

rápidez, caracter.1stica que la encontramos en el articulo 

4o. de la Ley de la Comisión. 

Hasta aqui hemos citado las caracter1sticas 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, las cuales 

podemos resumir qu~ sbn las siguientes, en el orden tratado; 

Autonomia, Independencia, Competencia Federal y de \lltima 

instancia, asi como el carácter especial de su 

procedimiento, pronto y expedito y sin formalismos. 

2.-Facultades.- El articulo 60. de la ley de 

la c.N.D.H., senala en forma general las siguientes: 

a) .-Conocer e investigar de oficio, o a petición de parte 

mediante la recepción de quejas, presuntas violaciones a los 

Derechos Humanos. 

b).-Emitir resoluciones con carácter de recomendaciones 

póblicas a las autoridades o funcionarios póblicos que hayan 

violado Derechos Humanas. 

c).- Formular denuncias y quejas ante las autoridades 

respectivas por ilícitos u omisiones cometidas por 



funcionarios pdblicos. 

d).-La Facultad de conocer y decidir las inconformidades 

presentadas ante los Organismos de Derechos Humanos de las 

entidades federativas. 

e) Fungir como conciliador, entre los quejosos y las 

Autoridades señaladas como responsables, con el efecto de 

buscar una solución satisfactoria a la queja presentada. 
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f) Proponer los cambios y modificaciones a las disposiciones 

legislativas y reglamentarias, con el objeto do dar una 

mayor protección a los Derecho~ Humanos. 

g) Supervisar los centros de readaptación social del sistema 

penitenciario, en lo que se refiere a la protección y 

respeto a los Derechos Humanos. 

h) Funge como asesor del Poder Ejecutivo en relaci6n a la 

suucripción de convenios o acuerdos internacionales en 

materia de Derechos Humanos. 

i) Promover la enseñanza y divulgación de los Derochoc; 

Humanos en el ámbito nacional e internacional. 

Asimismo tiene las facultades de 

investigación, inspección, y puede citar a cualquier persona 

para que comparezca como perito o testigo, a efecto de que 

la Comisión Nacional, pueda allegarse los elcmcmtos 

suficientes para emitir sus resoluciones. 
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3.3.- ESTRUCTURA DE LA COMISION NACIONAL: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

co~1forme a lo establecido en el titulo II de sus cap.itulos 

II, III, IV y V, de la Ley que la norma, en relación con el 

título III capitulas I al V, de su reglamento, establecen 

los Organos que configuran la estructura de la Institución 

en estudio, siendo al efecto los siguientes: a) Una 

Presidencia, b) El Consejo y una Secretaria Técnica del 

Consejo, e) Tres Visitadur1as Generales, d) La Secretaria 

Ejecutiva, y las Direcciones Administrativas que estarán a 

cargo de la Presidencia. 

3. 3 .1.- NOMBRAMIENTO Y Fl>.CULTADES DBL PRESIDENTE DE LA 

COMISION NACIONAL 

Es el máximo Organo de la Comisión, que esta 

a cargo de un Presidente, el cual es nombrado por el 

Presidente de la República pero sometido a la aprobación de 

la Cámara do Senadore!l, o en los resesos de esta, a la 

Comisión permanonto del Congreso de la Unión. La persona 

designada como Presidente de la Comisión estará a cargo por 

un ténnino de 4 años, y prodrá ser designado únicamente para 

un segundo periodo, y sólo podrá ser destituido del cargo 

por las causas y mediante los procedimientos establecidos 

por el titulo IV de la Constitución Pol1tica. 

tVHt~':, 
,.,,'6..H.• ..... 

G[n~ 
-·-~· .. !.:)JE.CA 



La persona que funja como Presidente de esta 

Institución no podrá desempeñar ningün otro cargo, empleo o 

comisión ya sea de la Federación, de los Estados, Municipios 

u Organismos Privados, y en ejercicio de laR funciones que 

lleva a cabo el Presidente de la Comisión, gozará de cierto 

fuero ya que no puede ser detenido ni sujeto de 

responsabilidad civil, penal o administrativa. 
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Corresponde al Presidente de la Comisión, 

establecor las funciones directivas del ·Organismo, en apego 

a la Ley que la rige y asimismo ser el representante legal 

de esta, suscribir y celebrar acuordos de coordinación y 

convenios de colaboración con Autoridades, Organismos a 

Instituciones Académicas, con el efecto de poder llevar a 

cabo el cumpliraiento de los fines do la Comisión. Tiene la 

Facultad de fonnular propuestas que tengan corno finalidad 

una mejor protección de los Derechos Humanos en el pais, y 

en su ámbito administrativo formular su prer:upucsto de 

egresos e informe respectivo para proscntarlo al Consejo. 

La principal facultad operativa de las 

funciones de la Comisión, quo corresponde ejercer al 

Presidente es la de aprobar y emitir las recomendaciones 

públicas y acuerdos que rcsul ten de las investigaciones 

efectuadas por los Visitadores Generales. 

Tiene la obligación de informar por escrito 
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en forma anual, al Congreso de la Unión y al Titular del. 

Poder Ejecutivo Federal todas y cada una de las actividades 

que la Comisión haya tenido en ese periodo, que como 

veremos más que una obligación es una forma de presión moral 

hacia las Autoridades a quienes a dirigido sus 

recomendaciones, ya que de no haber sido aceptadas por estas 

o cumplidas se ven en la posibilidad de ser senaladas ante 

los organos máximos de Autoridad como Funcionarios que han 

violado Garantí.as Constitucionales, en su actuar y que no 

han llevado a cabo acción alguna para reparar dicha 

violación. 

Como hemos citado el Presidente de la 

Comisión tiene una función directiva, y en esta función 

tiene la facultad y plena autonom1a para nombrar 

discrecionalmente al personal del organismo, así como a sus 

Directivos. 

Las áreas directivnn cstan integradas por una 

Dirección General de Quejas y Orientación, una Dirección 

General de Administración, Dirección General de Comunicación 

Social, una Coordinación General de Seguimiento de 

Recomendaciones, y la Contraloria Interna, asimismo cuenta 

con una Secretaria Particular y una Coordinación de 

Asesores, cabe sefialar que las Direcciones Generales cstan 

integradas por las Direcciones de Area necesarias para el 



82 

cumplimiento de las funciones que compete a cada Dirección 

General. 

El Presidente de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, en base al articulo 16 de su Ley, as1 como 

los visitadores adjuntos, tienen fá públicü para certificar 

la veracidad da los hechos que se investiguen en relación 

con las quejas e inconformidades presentadas. 

Los requisitos necesarios para el 

nombramiento de la persona son los que marca el articulo 9. 

de la Ley de la Comisión y que son: Ser Ciudadano Mexicano 

por nacimiento, en pleno ejercicio dú sus derechos politices 

y civiles; no tener menon da 35 aftos de edad; gozar de buena 

reputación y no haber sido condenado por delito intencional 

ni cualquier otro que haya lastimado la fama en el concepto 

ptlblico. 

Es importante señalar que en cuanto al 

requisito para ser Presidente de la Comisión, en el sentido 

de que debe do ser Ciudadano Mexicano por nacimiento, eG 

necesario modificar este apartado, ya que se contrapone al 

principio de igualdad que rige en rel.:tción a todos los 

ciudadanos, pues existen ciudadanos Mexicanos por 

naturalización, quo tienen los mior:tac; derechos y 

obligaciones que cualquier otro ciudadano, y eutc requisito, 

no hace mas que crear una división entre las personas en su 
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carácter de ciudadanos creando ciudadanos de primera y 

ciudadanos de segunda, por lo tanto considerarnos que este 

requisito que no solamente se encuentra regulado por la Ley 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, sino asimismo 

por otras Leyes y por la propia Constitución, desaparezca 

para no crear la división ya mencionada. 

3.3.2.- NOMBRAMIENTO ~ FACULTADES DEL CONSEJO. 

Representa a la sociedad civil, y esta 

integrado por un grupo de 10 personas que gozan de prestigio 

social; siendo el Presidente de la Comisión miembro del 

consejo. 

Las personas que integren el Consejo sorlm 

honorarios y cada año deberá ser sustituido el miembro de 

mayor antiguedad que integr~ el Consejo. El nombramiento os 

hecho por el titular del Poder Ejecutivo con aprobación de 

la Cámara de Senadoros o por la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión. 

El Consejo es el órgano de aprobación de las 

normas de carácter interno, asi como del reglamento interno 

de la Comisión Nacional y tiene la facultad de establecer 

lineamientos generales de actuación, y de requerir y opinar 

respecto del inforrne que debe rendir el Presidente de la 

Comisión Nacional, al Congreso de la unión, y al Ejecutivo 

Federal. 
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El Consejo cuenta con un Secretario Técnico 

el cual será nombrado en la misma forma establecida para los 

miembros del Consejo, y organizará y brindará al consejo el 

apoyo necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

También correponde a éste, coordinar la edición de las 

publicaciones que realice la comisión Nacional, y promover 

el estudio de los Derechos Humanos, dentro del Sistema 

Educativo. 

3.3.3.- NOMBRAMIEHXO ~ l'ACULXAl>ES DE LOS VISIXADORES 

GENERALES 

Como lo hemos mencionado la Comisión 

Nacional cuenta con tres Visitadur~as Generales, que estarán 

a cargo de las personas que sean designadas por el 

Presidente de la Comisión Hacional, los cuales deben ser 

ciudadanos Mexicanos en ejercicio de sus derechos, mayores 

de 30 afias de edad, con titulo de Licenciado en Derecho, 3 

años de ejercicio profesional y ser do reconocida buena 

fama. 

Corresponde a las Visitadurias Generales 

llevar a cabo la lahor operativa de la Comisión Nacional, es 

decir, es el órgano qua lleva a cabo el tratamiento y 

procedimiento de las quejas o inconformidades presentadas, 

admitiéndolas, rechazandolas, o actuando en forma 
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oficiosa, en base a denuncias de violación a los Derechos 

Humanos, llevan a cabo todas las actividades necesarias para 

lograr la conciliación entre la Autoridad y los Ciudadanos. 

También efectuan las investigaciones y estudios necesarios 

para formular los proyectos de recomendación o acuerdos que 

se someteran a consideración del Presidente de la Comisión 

Nacional. 

Los Visitadores Generales, estan auxiliados 

por visitadores adjuntos, que debon de cubrir los mismos 

requisitos que los primeros, excepto el de la edad que para 

estos será de 21 afias, y estaran encargados para integrar 

los expedientes de queja, as! como lñ integración de las 

.investigaciones. 

Los Visitadores Generales, tienen la facultad 

de presentar denuncias penales si es necasario, siempre y 

cuando les haya sido delegada. por el Presidente de la 

Comisión Nacional. 

3.3,4,- NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

- La persona que ocupe el cargo de Secretario 

Ejecutivo, será designado por el Presidente de la Comisión 

Nacional, debe ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de 

sus derechos, mayor de 30 af\os de edad y gozar de buena 

reputación. 



La Secretaria Ejecutiva es el órgano de 

consulta, que lleva a cabo los estudios necesarios para 

proponer a los órganos máximos como lo es el Consejo y la 

Presidencia, las políticas generales en materia do Derechos 

Humanos, que habrá de seguir la Comisión Nacional, ante 

organismos gubernamentales y no gubernamentales, Nacionales 

e Internacionales. Fortalecer las relaciones de la Comisión 

Nacional en relación con los órganos que integran la 

sociedad. 

También ef ectua estudios sobre lon tratados y 

convenciones Internacionales en materia de Derechos Humanos, 

y prepara los anteproyectos de iniciativas de Leyes y 

reglamentos, que la Comisión haya de entregar a los órganos 

competentes. 

En general la estructura de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos / esta conformada por 

representantes del Poder Público y de la Sociedad Civil, 

siendo una estructura totalmente distinta a cualquier otra 

implantada en paises, donde ha introducido a sus 

ordenamientos jur!dicos, la figura del Ombudsman. 

J.4.- COMPETENCIA: 

La ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, y su reglamento, determina en fonna clara y precisa 
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la competencia de la Comisión Nacional, tanto territorial, 

como material, pero en general esta es competente en todos 

los asuntos que se refieran a presuntas violaciones a los 

Derechos Humanos. 

Como lo hemos citado la Comisión Nacional, es 

competente en todo el territorio nacional, para conocer de 

quejas relacionadas con presuntas violaciones a los 

Derechos Humanos, siempre que estas sean imputadas a 

autoridades y servidores públicos de carácter federal, con 

excepción del Poder Judicial Federal,(art1culo 3o dE la ley 

de la Comisión Nacional). 

Ea importante aclarar que conforme a la 

reforma al articulo 102 constitucional, adicionandoltl un 

apartado marcado con la let:ra B), y madiante el cual se 

eleva a rango constitucional la protección que brinda la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, creando institucines 

de defensa y protección de Derechos Humanos, para cada uno 

de los Estados integrantes de la federación, pero co.n un 

órgano rector como lo ~s la Comisión ?tacional, esta tiene un 

rango de autoridad en relación con los órganos creados y que 

se creen en cada Estado, y por ende aquellos asuntos o 

quejas presentadas, anto organismos de Protección de 

Derechos Humanos Estatales, en los que oc encuentren 

involucradas Autoridades o Servidores Públicos de la 



Federación, as1 como de les Entidades Federativas o 

Municipios, será competente para conocer de la queja la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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Ahora bion laa quejas en las que se 

encuentran involucradas Servidores Públicos de las Entidades 

Federativas o Municipios, será competencia de los organismos 

de Protección de Derechos Humanos del Estado que se trató, 

pero las personas o quejosos podrán interponer recursos de 

inconformidad en relación a las recomendaciones hechao por 

estos o por las omisiones, e inactividad, anto la Comiaión 

Nacional de Derechos Humanos, quien resolverá el recurso. 

La Materia competente de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, es la violación a Derechos Humanos, ya 

sea por actos u omisiones do Autoridades Administrativas de 

carácter federal, entendióndose da este universo de 

Autoridades tanto las centralizadas de la Administración 

P1'.íblica Federal, como las Paraestatales, y de otros 

Organismos Descentralizados, en tanto estos dos 0.1 timos, 

realicen actos u omisiones que se puedan considerar como de 

Autoridad. 

Asimismo cuando estas presuntas violaciones a 

Oerechoa Hwnanos, provengan o se deriven de actos illcitos 

de particulares, pero con la anuencia y omisión en su actuar 

de alguna autoridad o servidor público, también tendrá 
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competencia la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y en 

su caso si asi es establecido en las Leyes Locales para el 

caso de los Organos de Derechos Humanos de las Entidades 

Federativas. 

Asi como se determina la Materia y territorio 

de competencia de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

también su Ley marca las Materias que no podrá conocer, 

tales como las que se encuentran marcadas en el articulo 7o. 

de la Ley de la Comisión Nacional, que a la letra dice: 

ARTICULO 10 •. - La Comisión Nacional no podrá conocer de loa 

asuntos relativos a: 

I.- Actos y resoluciones de organismos y autoridades 

electorales; 

II.- Resoluciones de carácter jurisdiccional; 

III.-Conflictos d~ carácter laboral; y 

IV.- Consultas formuladas por Autoridades, particulares 

y otras entidades, sobre la interpretaciones de 

las disposiciones constitucionales y legales. 

Asimismo el articulo ªº· del mismo 

ordenamiento senala que la Comisión Nacional no puede 

conocer o examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo, 

pero podrá conocer cuando existan actos u omisiones de 

carácter administrativo es decir contra actos u omisiones de 

autoridades judiciales, siempre que estos sean de carácter 
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administrativo, exceptuando al Poder Judicial Federal. 

La Comisión Nacional, hemos dicho que es 

incompetente para conocer quejas en contra del Poder 

Judicial Federal, pero cuando esta reciba una queja por 

presuntas violaciones a Derechos Humanos cometida por un 

Servidor Público del citado Poder, la comisión acusará 

recibo de la misma al quejoso, sin admitir la instancia, y 

enviará el escrito de queja a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para que esta en ejercicio de la Facultad que 

le otorgá el articulo 97 constitucional determine en fonria 

discrecional si abre la investigación correspondiente o no. 

Sin ~rnbargo, si en dicha queja so encuentra involucrada 

alguna Autoridad Federal o Servidor Público no dependiente 

del Poder Judicial Federal, la Comisión admitirá la 

instancia sólo en lo que se refiere a la Autoridad o 

Servidor Püblico Federal de carácter administrativo. 

La explicaci6n dada en el párrafo anterior 

puede ser consecuencia de un estudio "Más a fondo respecto de 

la incompetencia de la Comisi6n Nacional en asuntos 

administrativos del Poder Judicial Federal, cuando estos 

revisten una violación a Derechos Humanos, ya que en la 

práctica la Suprema Corte de Justicia de la Nación no hace 

ejercicio de la facultad marcada en el articulo 97 

constitucional, además esta función administrativa de 
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investigar a los Funcionarios que integran el Poder Judicial 

cuando exista violación a Derechos Humanos, y que es propia 

de la suprema Corte, es incongruente con su función 

jurisdiccional ya que esta implica aspectos de carácter 

politice y administrativo, por lo que sería congruente que 

dicha función desapareciera y fuera otorgada a la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, con el fin de que se conserve 

la respetabilidad de los fallos que pronuncie el más al to 

Tribunal de la República. 

Es importante señalar la competencia que la 

Comisión Nacional tiene para conocer en segunda instancia de 

quejas en materia ecológica, competencia que no se encuentra 

especificada en su Ley, pero si ae especifica en el 

reglamento interno de la Comisión Nacional concretamente en 

sus articulos 24 y 25, y espacificamente es procedento que 

la Comisión conozca de quejas en segunda instancia, cuando 

estas traten de deficiencias, errores u omisiones en loG que 

hubier~ incurrido la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, en el tratamiento de un problema, o por el 

contenido de su recomendación. 

Hemos dicho que en cada Estado existen ya a 

la fecha Comisiones Estatales de Derechos Humanos que 

conoceran de quejas de Autoridades y Servidores Públicos de 

las Entidades Federativas, es decir de cada Estado por lo 



que a contrario sensu, si la Comisión Nacional recibe una 

queja en contra de Autoridades de algün Estado de la 

República, esta. la reinitirá al organo Estatal de Derechos 

Humanos correspondiente. 
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La competencia que la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos tiene es muy amplia y perfectamente 

determinada por su Ley y su reglamento interno, sin embargo, 

creo que es importante aumentar la misma para que pudiera 

conocer de las presuntas violaciones a Derechos Humanoo que 

pudieran incurrir los funcionarios del Poder Judicial 

Federal, pero sólo en lo que se refiere a su aspecto 

administrativo y no jurisdiccional, siendo este punte al que 

nos referíamos en párrafos anteriores al analizar la 

atribución que la Constitución otorgá en su articulo 97, a 

la Suprema Corte de Justicia. 

J,5,- PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISION NACIONAL. 

En términos generales el procedimiento que se 

sigue ante este organismo es similar al que sigue el 

ombudsman Escandinavo, siguiendo los principios, de fácil 

acceso, análisis de la queja, ~ inventigación do la misma, 

requerimiento de informes y documentos a la Autoridad 

reaponsable, asi como el desahogo de diligencias de testigos 

y peritos, y la emisión de la recomendación en su caso y la 
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acusación ante la Autoridad correspondiente por hechos que 

se encuentran tipificados corno delitos. Es un procedimiento 

que debe de ser pronto y expedito, sin formalidades para una 

emisión rápida de la resolución correspondiente. 

3.S.1.- PRESEHTACION DE LA QUEJA. 

No existe caracter1stica alguna que se deba 

de cubrir para presentar una queja, ya que cualquier persona 

puede denunciar presuntas violaciones a Derechos Humanos, en 

forma directa, o por conducto de un reprcnentanto, e incluso 

en casos graves por menores do edad. 

La formalidad para la presentación de una 

queja es relativa, ya que se puede presentar por escrito o 

en forma verbal, e incluso a través de los medios 

electrónicos como lo es el teléfono, pero se requiere contar 

con los datos minimos de identificación del quejoso, y en 

los casos que se formulen a través de esos medios 

electrónicos o en forma verbal, el Funcionario de la 

Comisión deberá de levantar el acta circunstanciada 

correspondiente. .Asimismo las quejas anónimas que no 

contengan datoo de identificación, huella digital o firma, 

se hará en la medida de lo posible saber al quejoso quien si 

no comparece a ratificarla en un término de 3 dias contados 

a partir del dia que haya sido encontrado y notificado, so 



archivará la misma, teniéndose por no presentada, pero la 

queja que no contenga especificamente domicilio, teléfono u 

otro dato de localización del quejoso, será enviada 

inmediatamente a su archivo. 

En la Ley de la Comisión Nacional, en su 

articulo 26, sefiala un término de prescripción para la 

presentación de la queja ,de un afio, contado a partir de la 

fecha en que se haya iniciado la ejecución de los hechos que 

se estimen violatorios o cuando el quejoso tuvo conocimionto 

de los mismos, y sólo en casos excepcionales por tratarse de 

infracciones graves a los Derechos Humanos, la Comisión 

Nacional puede ampliar dicho término, mediante una 

resolución razonada. 

Al igual que el Ombudsrnan Escandinavo la 

Comisión Nacional puede radicar quejas en forma oficiosa, 

por presuntas violaciones a Derechos Humanos, levantando el 

acta circunstanciada correspondiente, una vez que haya oido 

acordado por el Presidente de la Comisión, a propuesta de 

los Visitadores Generales. 

cabe señalar que la presentación de ln queja 

por parte del quejoso no interrumpe los plazos de 

prescripción legal, no atectando el ojcrcicio de otros 

derechos y medios de defensa que puedan ejercitar los 

afectados conforme a las Leyes. 
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3,5,2,- TRAMITE DE LA QUEJA, 

Una vez, que es recibida la queja y que es 

ratificada por el quejoso, la misma puede ser aceptada para 

investigación, o no puede ser admitida por ser 

notoriamente improcedente o infundada, ya sea porque qe 

advierta mala fé o sea cat.ente de fundamento, y exista 

inexistencia de pretención, por lo que será rechazada do 

inmediato. En caso de que la queja no sea competencia de la 

Comisión Nacional esta deberá ser remitida al órgano 

competente, orientando al quejoso para que acuda a dicha 

competéncia. 

Cuando la queja sea aceptada, inmediatamente 

se le notificar6. a la Autoridad sefialada como responsable, 

solicitándoles la rend.ición de un infonne sobre los hechos 

de la queja asi como copia de los docun,t.mtos que se le 

requieran, otorgándole un plazo de 15 días naturales para 

contestar el informe requerido. También una vez que es 

admitida la queja se tratará de llegar a una conciliación de 

intereses entre la autoridad y el quejoso, siempre dentro 

del respeto de los Derechos Humanos que se consideren 

afectados, esto con el fin d~ lograr una solución inmediata 

del conflicto, y para el caso de que esta conciliación haya 

sido acordada por la autoridad, la Comisión Nacional lo harA 

constatar y archivará el expediente, pero los quejosos 
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pueden acudir de nueva cuenta a la Comisión Nacional en caso 

de que la autoridad no haya cwnplido en un plazo de 90 dias, 

con lo aceptado o lo que se allano, , por lo que la Comisión 

reabrirá el expediente y dictará las acciones y 

determinaciones correspondientes. 

Cuando la queja admitida en alguno de sus 

puntos sea obscu1:a, se requerirá por escrito al quejoso 

para que la aclare, y si dospues de dos requerimientos no 

contesta, la queja sera archivada. 

Una vez que la queja haya sido contestada por 

la autoridad, y que de dicha constestación se desprenda que 

existe una contradicción evidente en lo manifestado por el 

propio quejoso y la información de l.a autoridad, o en el 

sentido de que la autoridad solicite la presencia dol 

quejoso para que: se:a resarcido de la pre5unta violación, la 

Comisión Nacional carrera traslado ñl quejoso de dicha 

contestación, y se le otorgará un plazo de 30 dias para que 

manifieste lo que a su derecho convenga. De no hacerlo en 

dicho plazo se archivará el expediente siempre y cuando 

resulta evidente que la autoridad se haya conducido con 

verdad, 

La Comisión Nacional notificará al quejoso el 

resultado del expediente, y la reccme:ndación que se emita 

será firme no procediendo recurso alguno, al menos que ae 
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actualice algún hecho o que el quejoso presente nueva 

documentación en relación a los hechos de la queja. 

Es importante señalar, que los Visitadores 

Generales y adjuntos la Comisión Nacional, 

püblica en el desempeño de sus funciones. 

3.5.3.- FACULTAD INl/l!:STIGADORA, 

tienen fé 

En el apartado anterior, hicimos mención al 

informe que la Comisión Nacional puede requerir a la 

Autoridad presuntamente responsable, siendo este acto el quo 

marca la iniciación de las investigaciones que la Comisión 

Nacional puede llevar a cabo para el exclarecimiento de los 

hechos, y allegarse elementos para emitir su resolución, en 

forma de recomendaci6n. 

La investigación la llevan a cabo los 

Visitadores Generales quienes tienen las facultades de pedir 

a las Autoridades o Servidores Püblico~, la pre~entación de 

informes y documentos, tanto a las Autoridades y Servidores 

Públicos presuntamente responsables, corno aquellas que no lo 

sean y que tengan relación cc;m los hechos de la. queja. 

Asimismo puede practicar visitas de inspección en forma 

personal o por conducto del personal técnico bajo su mando, 

también puede citar a las personas que on una investigación 

deban comparecer como peritos o testigos, y llevar a cabo 
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todas las acciones necesarias al márgen del orden juridico, 

para tener un mejor conocimiento del asunto, todas estas 

facultades citadas en forma genérica se encuentran 

estipuladas en el articulo 39 de la Ley de la comisión 

Nacional. 

Una facultad muy especial y que puede 

interpretarse como un incidente de suspensión judicial en 

materia de amparo, es la que se cita on el articulo 40 de la 

Ley de la Comisión Nacional nl sefl:alar, que el visitador 

general puede solicitar en cualquier momento a las 

autoridades competentes que se tomun todas las medidas 

precautorias o cautelares necesarias para evitar la 

consumación irreparable de las violaciones denunciadas o 

reclamadas, o la producción de daños de difícil reparación a 

los afectados. 

Hemos zefialado que la Coxnisión Nacional por 

conducto se sus Vloitatlores Gcneralc:J puede llevar a cabo 

solicitud de informes, remisión de documentos, y visitas de 

inspección a las Autoridades o Servidores Públicos, pero 

para el caso de que alguna Autoridad no rinda ol informe o 

documentación solicitada no obGtanto de habersele requerido 

hasta por dos ocasiones, la comisión independientemente de 

la visita de inspección que lleve cabo y de la 

recomendación emitida, puede solicitar a la Secretaria de la 
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Contraloria General de la Federación su intervención, a fin 

de que en términos de la Ley Federal de Responsbilidades de 

los Servidores Públicos, se instauré el procedimiento 

administrativo correspondiente y se apliquen las sanciones 

que resulten. En su caso la Comisión también puede solicitar 

al superior jerárquico del Funcionario moroso, la imposición 

de alguna amonestación pública. 

Todas las Autoridades y Servidores Püblicos 

serán responsables penal y administrativamente por los actos 

u omisiones en que incurran durante la tramitación de quejas 

e inconformidades ante la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. En su caso la Comisión Nacional cuando persistan 

actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de 

entorpecimiento por parte de aquellas, podrá emitir un 

informe especial y la Comisión Nacional podrá denunciar ante 

los órganos competentes loo delitos y faltas que hubiesen 

cometido las Autoridades o cervidores públicos por las 

conductas y actitudes de evasión o de entorpecimiento. Puede 

también la Comisión Nacional solicitar la amonestación 

p\lblica o privada al titular de la dependencia de que se 

traté, por la conducta de su subordinado. 

La Comisión Nacional, como lo hemos 

manifestado tiene ciertas medidas de presión hacia las 

Autoridades y servidores PQblicos, para poder llevar a cabo 
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su facultad investigadora, y que esta no se vea entorpecida 

por elementos (Funcionarios Públicos), que impidan el 

ejercicio de esa facultad. 

La Comisión Nacional, cuando ha terminado su 

labor investigadora y ha integrado las pruebas presentadas 

por los interesados, las Autoridades y las que esta haya 

recavado, serán valoradas, para poder emitir las 

conclusiones, que serán la base de las recomendaciones que 

emita. 

3.5.,,- t\ESOLUCIONES DE LA COMISION NACIONAL. 

Como hemos citado, una vez terminada la 

investigación y elaboradas las conclusiones, con todos los 

elementos de prueba, el visitador general forniulará el 

proyecto de recomendación, o acuerdo d~ no responsabilidad, 

en ambos se analizarán los hechos, argumentos y pruebaa, y 

s13 determinará. si las Autoridades o servidores Públicos han 

violado o no Derechos Humanos de los Afectados, señalando 

claramente los actos y omisiones en que hubieran incurrido. 

Dicho proyecto será estudiado por el 

Presidente de la Comisión, quien formulará las 

modificaciones y observaciones, y en su caso suscribirá el 

texto de la recomendación. El texto de la recomendación 

deberá contener, la descripción de los hechos violatorios de 
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Derechos Humanos, ennumerar las evidencias que demuestren 

dichas violaciones, una descripción de la situación jur1dica 

generada por la violación de Derechos Humanos, los 

razonamientos o consideraciones lógico jurídicos, quo 

soporten la convicción sobre la violación, y la 

recomendación especifica, es decir, lo que se le solicita a 

la Autoridad para el efecto de reparar la violación a 

Derechos Humanos y sancionar a los responsables. 

Los efectos de la recomendación que se emita, 

es el de restituir las cosas al estado en que se encontraban 

antes de la violación da Derechos Humanos, y si procede en 

su caso la reparación de los dan.os y perjuicios que se 

hubiesen causado. Estos efectos nos pueden SQnar familiares, 

ya que son los mismos efectos que tiene la resolución de 

amparo, emitido en el juicio de garantías, con la diferencia 

de que la resolución judicial en un juicio de garantías 

tiene una vinculación con la Autoridad a la cual va dirigida 

y asimismo tiene una fuerza imperativa y ae puede hacer 

valer en forma coercitiva, mediante los medios jurídicos 

aplicables, al contrario de la resolución que e~ite la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos que es en el sentido 

de una rccarnandación y no de una sentencia, que no tiene una 

vinculación directa con la Autoridad, ni es imperativa, ni 

tiene una fuerza coercitiva, lo que nos parece acertado, y 



que es una característica de la figura del Ombudsman 

Escandinavo, ya que de tener las características de una 

sentencia de amparo, se corre el riesgo de que se cree un 

poder paralelo a otro como lo es el Poder Judicial Federal. 

La resolución que puede también emitir la 

Comisión Nacional, para el caso de que no se prueben las 

violacior1es a los Derechos Humanos imputadas / a alguna 

Autoridad o Servidor Público, es en el sontido de un acuerdo 

de no responsabilidad, la cual será comunicada la 

Autoridad o Servidor Pablico. 

Para el caso do que la recomondaci6n emitida 

fuera desfavorable para la Autoridad o Servidor Po.blico, la 

resolución será remitida a estos, a efecto de que constesten 

en un término de 15 d1as hábiles si aceptan la 

recomendación, y estarA obligada en su caso para que en 

otros 15 d~as adicionales remita las pruebas que acrediten 

haber dado cumplimiento a la recomendación. 

La recomendación o acuerdo de no 

responsabilidad también será notificado al quejooo en un 

término de 6 d!as naturales a partir de que haya sido 

firmada por el Presidente de la Comisión. 
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Una vez qua en aceptada la recomendación la 

Comisión Nacional a través de su Dirección respectiva dará 

seguimiento y verificará que se cumpla con la misma. Las 
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recomendaciones acuerdos y resoluciones de la Comisión 

Nacional no podrán ser recurridas, y tienen el carácter de 

definitivas. 

J.s.s.- RECURSOS DE INCONFORMIDAD ANTE Ll\ COHISION NACIONAL. 

Como lo hemos mencionado dentro de las 

facultades otorgadas a la Comisión Nacional se encuentran la 

de resolver, las inconformidades presentadas por los 

quejosos, que se tramitarán como recursos de queja, por las 

omisiones en que hubiera incurrido la Comisión EAtatal de 

Derechos Humanos, en el tratamiento do alguna queja, y qua 

esta omisión hubiera causado un perjuicio grave al quejoso, 

as1 como la inactividad .de alguna Comisión de Derechos 

Humanos en el tr4mite de alguna queja. 

1.- El recurso de queja debe ser presentado ante 

la Comisión Hacional, deben ser suscritos en forma directa 

por el quejoso, que hayan transcurrido seis cesos desde la 

fecha de presentación de la queja ante la Comisión Estatal, 

y que la Comisión Estatal no haya dictado recomendación 

alguna. 

La Comisión Nacional una vez presentado el 

recurso de queja, debe de solicitar a la Comisión Estatal su 

informe en relación al asun~o quien lo deberA rendir an un 

término de 10 dias hábiles, y la Comisión Nacional deberá 



pronunciar su fallo en un término de 60 dias, o antes ya sea 

desechando el recurso o formulando la recomendación al 

organismo local. Pero si la Comisión Nacional considerá que 

el asunto es importante y que la Comisión Estatal tardará en 

expedir su recomendación, podrá solicitar se remita todo el 

expediente de queja y continuar su trámite y emitir la 

recomendación correspondiente. 
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2.- El recurso de impugnación procede ante la 

Comisión Nacional cuando el quejoso eate inconforme raspecto 

de la resolución emitida, por alguna Comisión Estatal de 

Derechos Humanos ya sea recomendación o documento de no 

responsabilidad, asimismo porque b.1ya sido deficiente el 

cwnplimicnto por parte de la autoridad responsable en 

relación a una recomendación emitida por una comisión 

Estatal. 

Este recurso de impugnación se debe hacer 

valer en forma directa ante la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, por el quejoso, y debe ser presentada en el término 

de 30 dias contados a partir de la notificación del acuerdo 

de conclusión, o de la noticia que haya tenido el quejoso de 

la información rendida por la. Autoridad en el sentido de 

haber dado cumplimiento a la recomendación. 

La Comisión Estatal, deberá rerni tir en un 

términos de 15 dias naturales el recurso do impugnación, a 
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la Comisión Nacional, quien de inmediato examinara la 

procedencia o no del recurso, solicitará los informes 

necesarios al organismo Estatal respectivo, y si, asi lo 

considera, a la Autoridad correspondiente, y en el caso de 

que la Autoridad acredité haber dado cumplimiento a la 

recomendación, dará vista al quejoso para que en un término 

de 15 dias manifieste lo que a su derecho convenga, y de no 

recibirse escrito Uol quejoso r.e archivará el expediente. 

Una vez rendida la documentación e informes 

por parte de la Autoridad y Organo Estatal la Comisión 

Nacioncil examinará la legalidad de la recomendación de la 

Comisión Estatal y la conducta de la Autoridad sobre el 

cumplimiento de la recomendación que se le hoya formulado. 

En este procedimiento se podrá recibir todas las pruebas 

ofrecidas por los interesados tanto de Autoridades como del 

recurrente. La Comisión Nacional emitirá su resolución en un 

término no mayor de 60 dias hábiles, resolución que puede 

ser en cuatro sentidos conforme lo marca el articulo 66 de 

la Ley de la Comisión y que son: 

a) La confirmación de la resolución definitiva del Organismo 

Local de Derechos Humanos. 

b) La modificación de la propia recomendación, en la cual la 

Comisión Nacional formulará a su vez, recomendación al 

organismo Estatal respectivo. 



e) Declaración de suficiencia en el cumplimiento de la 

recomendación formulada por el Organismo Estatal respectivo. 

d) Declaración de insuficiencia en el cumplimiento de la 

recomendación del Organismo Estatal, por parte de la 

Autoridad Local a la cual se dirigió, supuesto en el que la 

comisión Nacional, formulará una recomendación dirigida a 

dicha Autoridad, la que deberá informar sobre su aceptación 

y cumplimiento. 

Al facultar y dar competencia a la Comisión 

Nacional para resol ver los recursos de queja y de 

impugnación anteriormente explicados, como si fuera una 

segunda instancia en relación a las Comisiones Estatales de 

Derechos Humanos, coloca a esta como el segundo máximo 

órgano de defensa de los Derechos Humanos, ya que el máximo 

órgano de defensa de los Derechos Fundamentos, lo es la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien conoce del 

juicio de amparo. 

J.5.6.- INFORMES DE LA COMISION NACIONAL. 

Al igual que el ombudsman escandinavo, la 

comisión Nacional esta obligada a rendir un informe anual al 

congreso de la Unión, con la diferencia de que la Comisión 

también lo tiene que rendir al Ejecutivo Federal, este 

lnforme deberá contener, la descripción y número de quejas y 
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denuncias presentadas, el ntlmero y resultado de las 

conciliaciones que se hayan culminado, las investigaciones 

realizadas, las recomendaciones y documentos de no 

responsabilidad emitidos, y en general las actividades 

desarrolladas por parte de la Comisión Nacional tales como 

estudios y análisis de leyes y reformas propuestas en 

defensa de los Derechos Humanos, programas desarrollados ya 

sea culturales o académicos. 

El informe presentado al Congreso de la unión 

y al Ejecutivo Federal, será difundido en la fonna m.10 

extensa posible a la sociedad, y asimismo en casos graves 

cuando así lo considerá el Presidente de la Comisión 

Nacional, podrá presentar a la opinión pOblica un informe 

especial, exponiendo cuestiones que revistan particular 

trascendencia, o gravedad. 

En este sentido el informe que rinde la 

Comisión Nacional , al igual que el ombudsman, resulta un 

arma con la que en un momento dado cuenta esta institución, 

ya que los servidores pllblicos o autoridades no les es 

conveniente aparecer en dicho informe, como una autoridad 

que ha violado garantías individuales, y que no ha reparado 

las mismas al no haber aceptado la recomendación hecha por 

la Comisión Nacional, pero la labor do la Comisión debe de 

ir más halla, buscando que la autoridad o servidor 



público, este convencido de que se equivocó, por los 

criterios jurídicos esgrimidos en la recomendación , que por 

el temor de aparecer en el informe. 

La publicación que se haga de los informes de 

la ComisiOn Nacional, o de las recomendaciones y acuerdos de 

no responsabilidad es de vi tal importancia ya que es un 

termómetro que nos indicará el resultado del actuar de la 

Comisión Nacional, y sobre todo el grado de respetabilidad 

que existe de los Derechos Hwnanos en nuestro país, para el 

efecto de poder implementar en GU caso laG acciones 

necesarias y ganar más terreno en 81 respeto do esos 

Derechos Fundamentales, siendo mediante la creación de 

organismos de defensa de los Derechos Humanos un gran paso 

hacia esa búsqueda de concientización y re6peto de las 

Garantías Individuales consagradas en nuestra Ley 

Fundamental, y en los documentos internacionales que nuestro 

Estado Mexicano ha ratificado. 
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CAPITULO CUARTO 

NATURALEZA JURIDICA DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 
llUMANOS. 

4.1.- ANTECEDENTES EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO. 

Una de las funciones primordiales del Estado 

Mexicano o de cualquier sistema democrático como el nuestro, 

es la de garantizar a los ciudadanos el acceso eficaz y 

oportuno a la justicia. Convirtiendoso el Estado en la 

primer garantía de los derechos del hombre, sin embargo, 

este ente es el origen y generador de las más gravas 

violaciones de los derechos del hombre. 

El crecimiento del Estado Contemporáneo, el 

cual a asumido rnllltiples tune.iones fungiendo como empresario 

y prestador de bienes y ncrvicion, ya que los ha considerado 

de interás público y social, creando con esto, nuevas 

entidades y acrecentado el número de funcionarios y 

empleados a su servicio, a los cuales a dotado de facultades 

extensas consideradas discrecionales, a dado pauta para que 

surgan infulas de poder, lo que se refleja en abusos en el 

actuar de algunos funcionários y errores de la 

administración pública en perjuicio de las personas o 

ciudadanos. 



La llamada burocracia que a crecido en forma 

desmedida, se ha consolidado y existe un sentimiento de 

superioridad de esta respecto del ciudadano común, ya que 

detrás de los estrados o ventanillas los burócratas ejercen 

el poder. Esto ha provocado en muchos paises la creación de 

nuevos instrumentos para la defensa y protección de los 

derechos del hombre, ya que se hace necesar.io corregir los 

abusos de la burocracia ~r en cierta medida humanizarla con 

el fin de qua exista una comunicación do rc~poto y aorvicio 

del gobierno hacia los individuos. 

Para tal efecto a lo largo de la historia del 

Estado Mexicano han surgido diversas instituciones que han 

tenido las caracter1sticas de nuestra figura en estudio, 

como lo son; El Procurador de vecinos del Municipio de 

Colima, del 21 de noviembre de 1983, el Procurador de los 

Pobres del Estado de San Luis Potosi de 1847, el Procurador 

de protección ciudadana de Estado de Aguascalientcs, así 

como otros órganos, como la Procuraduría Federal del 

Consumidor, la Procuraduría Social del Departamento del 

Distrito Federal, la Defensoría de Oficio de los Derechos 

Universitarios, etc, hasta llegar al antecedente más 

inmediato, cuando la Comisión Nacional de los Derechoo 

Humanos era un órgano desconccntrado del Gobierno Federal, 

pero solo analizaremos algunas de estas instituciones 

nombradas. 
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4,1,1.- EL PROCURADOR DE LOS POBRES EN EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI 

En 1847 Ponciano Arriaga de Leija, siendo 

diputado de la Legislatura Estatal de San Luis Potosi, 

presentó al Congreso un Proyecto de Ley para el 

establecimiento de la Procuraduría de los Pobres, siendo 

expedida el d!a 5 de marzo del mismo afio mediante decreto 

n!lmero 18. Esta Institución creada fué fmlca y orig.lnal en 

nuestro país, y tuvo poca vigencia. 

Ponciano Arriaga fué el creador del Texto del 

Proyecto del Procurador d~ los Pobres do San Luis Potosi, y 

pretendía subsanar la desprotecci6n absoluta en que las 

clases socialmente pobres se encontraban trente a las 

Instituciones de Gobierno u otros agentes sociales, ya que 

con frecuencia los derechos individuales de esta clase 

socialmontc dóbil y mayoritariu por lo general oe 

encontraban marginadas.(l). 

Como hemos mencionado la existencia de esta 

Procuraduría de los Pobres fué efimera ya que dos meses 

después de la aprobación del decreto que la creó fuerón 

designados las personas que íungirian en ese puesto siendo 

estas, Vicente Bustos, Manuel M. Castafteda y Manuel Arreola, 

(1) .- Comisión Nacional de Derechos Hum.anos, Antologia de 
Clasicos Mexicanos de los Derechos Hu.manos 1991. pp. 41-82. 



los dos ültimos fungieron como colaboradores inmediatos del 

primero, existiendo asi sólo un Procurador de los Pobres. El 

Profesor Santiago Oñate al haber hecho una investigación de 

esta figura, encontró que poco tiempo despues de haber 

tomado poses~ón de su cargo el sefior Vicente Bustos, este 

fué perseguido politicarnente por el General Santana, el cual 

ordeno la expulsión del Territorio Nacional de Don Vicente 

Bustos. El Procurador Bustos pidio amparo y protección al 

poder Ejecutivo Estatal, contra la medida dispuesta por el 

Ejecutivo Federal, y el entonces Gobernador Mariano Avila 

molesto por la violación do las Garantías Individuales que 

pretendía cometer Santa.na, comunicó a este que ampararía y 

protege ria a Busto u, nogándose las Autoridades locales ha 

acatar las ordenes del Ejecutivo Federal, y senala el 

Profesor onate que lo más ~xtraño sin !=laber los JTlotivos ya 

que no fué posible averiguarlos, fuó el propio Gobernador 

Avila quien destituyo al Procurador de los Pobres y disolvió 

la Procuradur1a que comentamos, quedando en el olvido y no 

dándole m4s importancia a este hecho, por lo que es posible 

que la Procuraduria de los pobres desapareciera en el mismo 

aiio en que nacio. ( 2) 

(2).- Oñate Santiago, El Procurador de los Pobres Instituido 
en San Luis Potosi. en 1847, Anuario Juridico I UHAM 1974 
México pp. 516-527. 
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Es importante el referirnos a esta 

Institución de la Procuradur1a de los Pobres aunque su 

existencia fuera de poca vigencia y sin saber su efectividad 

en cuanto a sus labores que haya podido desarrollar ya que 

no se encuentran mayores datos, sin embargo, del análisis 

del proyecto de Ley encontramos que es un avance en cuanto a 

las Instituciones de Defensa de loa Derecho a Humanos se 

refiere, y sobre todo en nuestro pais. 

En efecto, la Procuradur1a do los Pobres fue 

creada y estructurada, como un órgano independiente con 

amplias facultades de investigación, con caracteristicas de 

imparcialidad y apolítico, caracteristicas estas que se 

asemejan notablemente a Las Instituciones de Ombudsman, asl 

como por la gratitud de sus servicios, su libre acceso, su 

facultad de proceder de oficio y la ausencia de efectos 

vinculatorios de sus resoluciones. 

La finalidad de este apartado. no es la de 

hacer un estudio exhaustivo de la ley de la Procuraduría de 

los Pobres, sino la de señalar sus principales 

características y la trascendecia de esta Institución que 

fue creada en 1847, y que es el primer antecedente de lo que 

ahora es la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y 

asimismo el primer antecedente de un Ombudsman en nuestro 

país. 



4.1.2.- EL PROCURADOR DE PROTECCIOH CIUDADANA EH EL ESTADO 
DE AGUASCALIEHTES. 

La Procuraduria de Protección Ciudadana del 

Estado de J\guascalientes fué creada mediante decreto de 

fecha 14 de agosto de 1988, en el gobierno encabezado por el 

tng. Miguel Angel Barberena Vega, y fungiendo como primer 

Procurador de este organismo el Lic. Miguel Zarre Iñiguez. 

La Procuradur1a de Protección ciudadana fué 

creada como un órgano que pertenece a la Administración 

Central Estatal, ya que conforme al artículo 81 de la Loy do 

Responsabilidades de los Servldores ?úblicc.s se sefialn. la 

creación de esta Procuraduría como un órgano dependiente del 

Poder Ejecutivo del Estado, y cuyo objetivo es la de atender 

las quejas que le sean presentadas por las personas 

afectadas derivadas de violaciones a las obligaciones de los 
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Servidores Pllblicos que conforme al articulo 55 de ln micma 

Ley son las que se citan en sus 19 fracciones y las cuales 

tienen como finalidad las de, 11 Salvaguardar la legalidad, 

honrradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia", que deben 

ser observad.as por todos los Servidores Püblicos que 

mencionan en el art.iculo 20. <le la citad3 Ley, y que la 

citada queja sea investigada a efecto de que se oxclarezca 

la verdad y en última instancia se obtenga la aplicación 

plena de la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios 
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POblicos. 

Encontramos que la creación de esta 

Procuraduría dentro de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado a que nos hemos referido, es 

novedosa y hasta cierto punto aceptada, ya qua la materia 

de acción de dicha Procuraduria efectivamente siempre lo 

será cualquier Servidor Püblico, de cualquier nivel, más sin 

embargo, podemos decir que es una forma indirecta de 

defender o de tEncr un mecanismo u órgano de defensa de los 

Derechos Humanos, o Garantías Individuales, ya que la norma 

que protege garantías fundamentales de las personas, va 

dir!gjda fundamentalemente a los funcionarios que integran 

la Administración Gubernamental de un Estado ya que estos en 

el uso del imperiurn, con que cuentan en su actuar pueden 

afectar en perjuicio de la sociedad o de un individuo en 

particular garant1as fundamentales, aunque si blon es cierto 

que esta forma indirecta a tenido un buen desarrollo, es 

necesario la desvinculación normativa de esta Institución 

de la citada Ley de Responsabilidades de los Servidores 

PO.blicos, y crear una Ley independiente,que cree a esta 

Institución, con otra personalidad para que su independencia 

y autonomia sea absoluta. 

Independientemente de las anteriores 

anotaciones la Procuradur!a de Protección Ciudadana del 



Estado de Aguscalientes presenta rasgos o caracteristicas de 

independencia y autonom!a, ya que este podrá recibir las 

quejas que el estime procedentes, la cual dará curso y podrá 

iniciar el proceso de investigación Dolicitando al Servidor 

Público seftalado como infractor, un informe justificado o en 

su caso la remisión de documentos y su comparecencia. Este 

procedimiento no esta sujeto a formalidad alguna , pero si 

se pueden ofrecer pruebas dando oportunidad al Servidor 

Püblico de que Ge defienda. 

Una vez llevada a cabo en forma rápida el 

procedimiento de investigación para exclarecer los hechos de 

la queja, el Procurador podrá emitir su resolución 

expresando sus opiniones y criticas, así como la 

recomendación de 

infractor, las 

la adopción de r.icdidas disciplinarias al 

sugerencia de modificaciones a los 

procedimientos administrativos o on su caso el resarcimionto 

a lou afectados por los daños y perjuicios que se le 

hubieren causado. 

Podemos decir que el Procurador de Protección 

Ciudadana tiene las caracter1sticas de independencia, 

autonomía, facultades de investigación, acceso directo de 

los quejases, emisión de resolucionoo en forma de 

recomendación, características que tienen un gran parecido a 

las del Ombudsrnan, sin embargo, podernos decir que del 
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análisis de los articulou 61 al 66 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes, las recomendaciones que emite no tienen la 

misma caracteristicas que lan de un Ombudsman, ya que 

cierta forma tiene un carácter vinculativo y coercitivo, en 

virtud de que si no es acatada la recomendación, El 

Procuraduror pondrá en conocimiento esta violación al 

Gobernador del Estado. 
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La Ley en comento no nos determina la acción 

que debera efectuar el Gobernador del Estado al hacerle de 

su conocimiento la violación en que incurrió la Autoridad 

al no acatar la recomendación emitida por la Procuraduria de 

Protección Ciudadana, pero es de entenderse que se hace del 

conocimiento a la Autoridad máxima para que en su carácter 

de Jerarquía superior obligue o gire instrucción a la 

Autoridad infractora para que cumpla con la recomendación 

emitida por la citada Procuraduría, es asi que la 

recomendación emitida adquiere en cierta forma una fuerza 

imperativa para hacerse valer y ser acatada, lo que no 

ocurre en las recomendaciones emitidas por los Ombudsman las 

cuales carecen de imperio y de vinculación con la Autoridad 

a la que van dirígidan. 

En conclusión podemos decir que el Procurador 

de Protección Ciudadana es el primer paso como In5titución 
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para la creación de un Ombu<l~man en México, ya que denota a 

una persona que se encargue de investigar las quejas 

presentadas por los ciudadanos en contra de las violaciones 

cometidas en su agravio por el incumplimiento las 

obligaciones de los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes, investigaciones que tendrán, el efecto de 

exclarecer la verdad en relación a la queja, para dictar en 

su momento la recomendación necesaria y obtener con ente la 

aplicación de la Ley de Respon5abilidades de los Servidores 

Públicos. 

4.1.3.- LA COHISION DE DERECHOS IWMANOS COMO ORGANO 
DESCONCENTRADO DEL GOBIERNO FEDERAL 

Como hemos señalado en el capitulo tercero do 

este trabajo actualmente la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, es un organismo descentrü.lizudo con personal ldad 

jurídica y patrimonio propios, y el antecedente más 

inmediato de este organismo lo fué el órgano creado con el 

mismo nombre pero con la gran diferencia de que este era un 

órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación y el 

cual estaba adscrito directamente al titular de esa 

Dependencia. Ya que conforme a los considerandos del decreto 

publicado el dia 6 de junio de 1990, fecha en que se creó el 

citado órgano desconcentrado, se exponia que la Secretaria 
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de Gobernación le correspondía conducir la pol1tica interior 

que competa al Ejecutivo Federal incluyendo la coordinación 

y ejecución de acciones dirigidas a promover la salvaguarda 

de las Garantías Individuales, y que por tal motivo se croó 

un órgano desconcentrado llamado Comisión de Derechos 

Humanos, adscrit.:o al ámbito de competencia de la Secretaria 

de Gobernación. 

La desconcentración de un órgano inferior o 

subordinado, se le asigna legalmente una determinada 

competencia exclusiva, que permite más libertad de acción, 

trámite y decisión de los asuntos, sin que se rompa el 

vinculo jerárquico. El maestro Andrés Serra Rojas nos dice 

que so llama desconcentraci6n administrativa a la 

transferencia a un órgano inferior o agente de la 

administración central, de una competencia exclusiva, o un 

poder de trámite, de decisión, ejercido por los órganos 

superiores, disminuyendo relativamente la relación de 

jerarqu1a y subordinación (3). 

En efecto la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos creada inicialmente como órgano desconcentru.do de la 

Secretaria de Gobernación, derivó de un órgano inferior que 

depend1a de la Administración Central, como lo era la 

(3).- Sorra Rojas Andres. Derecho Administrativo, Edit. 
Porrua S.A. Tomo I Mex. 1988 paj. 517. 



Dirección General de Derechos: Humanos, que integraba el 

organigrama de esa Secretaria, Dirección que desapareció al 

crearse la Comisión como órgano desconcentrado, marcando sus 

atribuciones, facultades y la forma de organización, pero 

siempre dependiente de la Administración Central no 

desligandose de esta, teniendo la Secretaria de Gobernación 

amplias facultades de decisión, vigilancia y competencia en 

relación al órgano desconcentrado, ya que el vinculo 

jerárquico existía entre el órgano desconcentrado y la 

SecretarLa de Gobernación. 

Podemos atravernoo a decir que la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos creada inicialnontc como órgano 

desconcentrado, fué una especie de oxperimonto por parte del 

Gobierno Federal, con el fin de ver cor.to era su dezarrollo y 

si este órgano iba a ser aceptado por la sociedad y sobre 

todo si su funcionamiento satisfacia las necesidades do loa 

individuos que al ser afectados en su esfera juridlca 

violandoles Derechos Humanos o Garant1ao Individuales, por 

parte de las Autoridades, acudian al nuevo órgano creado y 

obtenian una solución satisfactoria a sus intereses y en su 

caso la reparüción de la garantía viol adn. Que como h"?mos 

visto en ol transcurso del tiempo la ComiGión nacional de 

Derechos Humanos a ganado importancia y un lugar dentro de 

la sociedad que cada d1a más los integrantes de ésta acuden 
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a la Comisión, para solicitar su intervención en diversos 

asuntos, por lo que a sido motivo suficiente para que 

actualmente la Comisión Nacional de Derechos Humanos sea un 

órgano independiente do la Administración central, tanto 

técnica como administrativamente, no as1 presupuestalmente 

ya que los servicios que presta son gratuitos, croándose 

como un organismo Descentralizado, cuyas caracter~sticas nos 

referiremos en los apartados siguientes a esta. 

En forma gen4lrica la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos como órgano desconcentrado, tenla lna 

mismas facultades y atribuciones que actualmente tiene la 

Comisión, en algunos aspectos, ya que la actual Comisión 

tiene más libertad, facultades y atribuci~nes que la 

anterior, y un ejemplo de ello, es que actualMente conoce de 

recursos de inconformidad presentados ante las comisiones 

estatales, asimismo puede presentar denuncias, ante la 

autoridad competente, y muy importante es qu9 puede 

conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones d 

los derechos humanos, sin especifiarse en lu Ley uctual como 

se especificó en el reglamento interno anterior que solo 

vigilaría violaciones a Derechos Humanos que e6tuvieran 

definidas en la Conotituclón Polftica y en las Convenciones 

y Tratados Internacionale6, sino que su competencia se 

extiende a todos los derechos humanos inherentes a la 



natúraleza humana y sin los cuales no puede vivir el hombre 

como ser humano. 

La estructura orgánica de la Comisión 

Nacional de Derechos Hwnanos como órgano desconcentrado era 

la misma a la que actualmente tiene la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos corno órgano descentralizado. 

4.2.- CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS. 
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Hemos citado en páginas anteriores, que es la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, dando un concepto y 

antecedentes de esta, asi como el estudio de la Institución 

fuente y de la cual se baso la idea para la creación de la 

actual Comisión Nacional, corno lo es el OMBUDSMAN, del cual 

tambien se ha senalado sus caracter1sticas, su concepto y su 

desarrollo en otros paises, ya que tiene una relación 

estrecha con nuestra Institución en estudio. Sin embargo, no 

hemos estudiado el objeto o interés juridico que da origen a 

la figura del ombudsman o de nuestra actual Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, es decir, me refiero al 

estudio da los Derechos Humanos, que, on este apartado 

abordaremos. 

No existe un concepto o definición en forma 

definitiva que nos explique que son los Derechos Humanos, y 
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esto deviene a que los términos jurídicos son siempre o 

casi siempre impresisos y sujetos a acepciones variadas. 

Siendo esto una de las principales causas de el sinnúmero de 

controversias que existen la dóctrina que dan como 

resultado una serie de confusiones, que hacen más complicada 

la ciencia del Derecho. 

La frase Derechos Humanos, es en si misma 

redundante, ya que todos los Derechos son Humanos; pero el 

uso y aplicación de tal expresión tiene una vigencia y 

aplicabilidad, sumamente actual y universal, pues se le da 

un sentido especifico en relaciór. a los Derechos 

fundampntales y esenciales de el ser Hu.11ano (4). En efecto 

la frasn en estudio es redundanta y contiene un problema de 

ambiguedad, ya que efectivamente al derecho forma parte de 

la naturaleza esencial del ser humano, derivado do la 

capacidad de razonamiento, pensamiento y libre arbitrio 

que todo ser humano posee, capacidades que ningím otro 

animal tiene, ya que el ser humano en su sentido material es 

el animal con mayor razocinio que existe en nuestro planeta. 

El término 11 Humanos 11 , hace referencia a la 

especie humana, que englcba a todos los hombres en general, 

y que es equivalente al ser humano, hombre o mujer. Al 

hablar en el párrafo anterior de que el Derecho es producto 

(4) .- Herrera Ortiz Margarita, Manual de derechos Humanos, 
Edit. Pac. 1991. pag. 9. 



de lo humano, podemos entender que es natural a este y por 

ende al hombre ya que los térninos humano y hombre 

significan lo mismo y se refieren en su sentido material al 

animal con las caulidades de razocinio. 

Al hacer este desgloce de adjetivos nos vamos 

adentrando en la teoría iusnaturalista, que conzidera los 

Derechos humanos como una prolongación o proyección de los 

Derechos naturales, que por el contrario esta posición es 

rechazada por los autores positivistas paró quienes no 

exisLe implicación alguna entre ambos términos (5) 

La teoría iusnaturalista o del Derecho 

natural, ha sido formulada desde la antiguedad Griega y 

Romana. y el sustento a esta, que la mayoria de los teóricos 

han hecho, consiste en la existencia de nol.-mas idenles de 

valor superior, de diverso contenido y que dominan el 

panorama de los Derechos positivo:;. Toda.::; lao tcorlas qu¿ .:ll 

respecto se han esgrimido no sólo por los teóricos antiguos, 

sino tambien de la primera mitad del oiglo XIX, estan 

intimamente ligadas con el problema de la juoticiu. 

Este Darecho natural tiene cu fundamento en 

la naturaleza humana, y indopendicnte a n3ligión alyuna 

surge por el hecho de la existencia del hombre y se confirma 

con la interrelación existente con los demás hombres, dentro 

(5).- Castan Tobeñas Josa, Los Derechos del Hombre.pag 8 
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de la idea de justicia de cada ser humano en relación con el 

actuar social. 

El presente trabajo no tiene por objeto el 

hacer un desgloce exhaustivo, de todos o de los más 

importantes exponentes do esta teorí.a, sino nada más hacer 

una explicación general de la misma. Para poder entender lo 

que son los Derechos Humanos, hemos de basarnos 

fundamentalmente en lo que el ilustre jurista Luis Recasens 

Siches ha llamado "Estimativa Jur1dica", que lo equipara en 

cierta forma a la denominación de 11 Derecho Natural" o 

11 Derecho Racional" o "Idea de Justicia". 

En términos genernles seña] a que la 

Estimativa jurldica son los juicios de valor que el hombre 

hace con fines determinados para satisfacer diversas 

necesidades o resolver determinados conflictos dentro de la 

convivencia social, creando el Derecho real y efectivo. 

Recasens Sichcs, en forma textual señala, 

refiriéndose a la justificación de la 11 ostimativa juridica, 11 

Para que pueda existir una normfl de Derecho Positivo precisa 

que antes se haya producido una csti~aci6n, la cual ontonces 

no es todavía Derecho Positivo y sobre la cual se fundará el 

Derecho Positivo que se dicte dccpucs. La norna positiva 

constituye la expresión de un juicio de valor". (6) 

(6).- Recasens Sichcs Luis, Tratado General de Filosofia del 
Derecho, Edit. Porrua S.A. 1978 pag. 367-399. 



Al respecto he de señalar que, en efecto, el 

Derecho Positivo no es creado por el hecho de crearlo, y que 

este sea entendido como un mero hecho, ya que la creación 

del mismo es un hecho humano, y que al ser creado por el 

hombre necesaria y forzosamente en el pensamiento de este 

debió de existir un juicio de valor que lo haya inspirado 

para la creación del derecho positii.•o. 

Pero, eso juicio do valor o estimativa que el 

hombre ha hecho, respecto de la conducta que ha elegido para 

incluirla en una norma de Derecho Positivo, no pudo haber 

sido en una fOLllln caprichosa o ca~ual, oino que eaoa juicios 

de valor ya sean correctos o no, debierón do haber seguido 

un procedimiento do análisis respecto del contexto social 

as1 como de la experiencia y del conocimiento apriori. De 

tal manera que el citado jurista nos señala; La 

experiencia no es l.'1 fuente de. los conocimientos npriori, 

pero suele constituir la incitación· y el aliciente para que 

nuestra mente los descubra. De suerte que el filósofo del 

Derecho, lejos de aislarse de las realidades sociales, debe 

sumirse profundamente en ellas, obsorvarlas cuidadosamente, 

vivirl~s con intensidad. Sólo de esa manera, en !ntil!lo 

contacto con la experiencia histórica podrá alumbrar en su 

mente los iuicios estimativos adecuados". ( 7). Hemos de 

(7).- IDEM Ob. Ult. Cit. pag. 367-399. 
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ai'iadir a esta expresión, que ese juicio estimativo no sólo 

los filósofas del Derecho lo han de efectuar sino también 

todas aquellas personas que crean y aplican el Derecho, 

llamense Legisladores o Jueces. 
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Un punto importante sefialado por nuestro 

citado jurista en estudio, es el de determinar que esa 

estimativa juridica o juicios de valor no debo entenderse 

que emana de la subjetividad del hombre, sino que deviene de 

un análisis objetivo relacionado con el contexto de la vida 

humana en general, y de la esfera particular de cada una de 

las situaciones concretas, es decir, no debe de ser ese 

surgimiento de juicio d2 valor de una simple ocurrencia del 

hombre o de lo que este dentro de su particular punto de 

vista piense, sin tomar en cuenta al ser humano en general 

dentro del contexto social donde este se dm:;arrolla 

interactuando con otros hombres, sino que como ha quedado 

citado debe de tomar en cuenta el factor social asf como el 

contexto particular de una determinada aituaci6n. 

Como cite an párrafos anteriores la teoría 

naturalista que se basa fundru:ientalmente en el estudio de 

los Derecho~ Humanos en base a una Ley eterna anterior a una 

norma positiva, y que tiene como fin el alcanzar la 

justicia, también la tcoria do la estimativa jurídica 

mediante los juicios de valor que el hombro lleva a cabo 



para crear el Derecho Positivo, tiene como fin el de 

alcarizar la justicia, objetivo principal de toda norma 

jurídica. 

Encontraposición la teoria Positivista, se 

caracteriza atendiendo a su valor formal sin tomar en 

consideración la justicia o injusticia de su contenido, y su 

validez esta condicionada por la concurrencia de ciertos 

requisiton, determinante~ de su vigencia (O). El Derecho 

positivo antes del reGUrgimiento del Derecho Uatural no 

aceptaba la existencia de una ley suprema y eterna y loa 

defensores da esta teoria positivista señalaban, que el 

órden jurídico creado fonnalr:tente era el único que podía 

recono~er ciertos derechoa a los integrantes de una 

detenninada sociedad, es decir a 103 hombrea que pertenecian 

a un determinado contexto social, el Derecho Po5i tivo 

mediante la creación o surgimien~o legal de la norrnn 

jurídica otorga ciertos derechos necesarios a los hombres, 

para ser armoniosa la vida en sociedad. 

Actualmente la ley humana (Derecho Positivo), 

que como se ha citado es obra de la Autoridad social, 

reconoce como fuente y medida de su validez a la loy 

natural. La ley humana consti~uye la aplicación de los 

(8) .- García Maynes Eduardo, Introducción al Estudio del 
Derecho, Edit Porrua S.A., 1968 pag 36-41. 
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principios del Derecho Natural a una materia social concreta 

(9). Este reconocimiento se vino dando en forma paulatina 

derivado de los diversos movimientos sociales tales como la 

Revolución Francesa que vinier6n a derrocar algunos 

régirnenes totalitarios, que basaban su poder en la fuerza y 

en el Derecho Positivo que a su favor existla, tomando 

actualidad la teor1a del Derocho Nntural que dcfcndia 

derechos que consideraba inherentes e inalienables del 

hombre, Derechos que adquirieron vigencia y quo actualmente 

cualquier Estado moderno dentro de su órden legal pooitivo 

se encuentran contemplados en mayor o menor medida. Ya que 

si un Derecho Positivo contrario a las costumbres y al 

pueblo o sociedad a quo pretende aplice-~e, o a su moralidad 

o religión, no tendrá grandes posibilidades do subsistir, y 

en un momento determinado podrá ser Derecho Positivo pero no 

un Derecho vigente, ya que puede no ser observado o en un 

determinado momento puede ser revocado por los movimientos 

sociales como el que ha quedado citado y que comurunente se 

les llama revoluciones . 

.Actualmente el Derecho Naturcü y ol Derecho 

Positivo, no se contraponen sino se complementan adquiriendo 

total vigencia la teoría de la estimativa jurídica del 

(9).- Preciado Hernandez Rafael, Lecciones do Piloeofia del 
Derecho UNAM 1982. pag. 235-249. 



jurista Luis Recasens Siches anteriormente citada 

De lo anteriormente expuesto al explicar en 

forma concreta dos de las teorias principales del Derecho 

que no pueden estar separadas de lo qua en la actualidad 

hemos llamado Derechos Humanos y tomando como base la 

complementación de ambas así como la estimativa jur1dica o 

juicio de valor, podemos atrevernos a dar un concepto de 

Derechos Humanos; 11 Los Derechos Humanos pueden considerarse 

como aquellas prerrogativas jur idicas reconocidas por un 

órden legal establecido en un tiempo y lugar determinado 

derivadas de la naturaleza humuna, mediante el juicio di'! 

valor efectuado por el pensar del hombre, con el !in de 

respetar la dignidad humana, y defender algo considerado 

deseable, importante, y bueno para la vida humana, con un 

sentido de justiciaº. 

4 .3 .- CONCEPTO DE GARANTIAS INDIVIDUALES. 

El término Garantí.as Individualas es usado 

por nuestra actual Constitución Pol1t1ca, para incluir en 

esta parte que se le ha llamado dógrnatica, la~ prerrogativas 

o derechos mf.nimos que goza cualquier hombro dentro del 

Estado Mexicano, es decir, los Derechos Humanos. 

El Término Garantía significa la acción de 
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proteger, defender, salvaguardar, asegurar, y que ha sido 

utilizado tanto en el Derecho Privado como en el Derecho 

Público, y en este Oltimo con el fin de designar la 

seguridad protección y respeto a una serie de derechos quo 

el Congreso Constituyente considero corno básicos y 

esenciales al incluirlos en nuestra Constitución con el 

objeto de un mejor desenvolvimiento y convivencia social 

pacifica, ordenada y progresista de los gobernados quA 

habitan el territorio nacional. 

Individuales eaas garant1as, entendidas al 

hombre en su individualidad siendo par~o de la sociedad, ya 

que el hombre es un ser social por naturaleza y lo es innato 

que sus derechos sean al mismo tiempo sociales e 

individuales.(10) 

El término "Garantías Individuales", el cual 

hemos desglozado anteriormente para un mejor entendimiento, 

lo podemos analizar tambi.én desde un punto de vista estricto 

o de amplio sentido. Entendiendo este último en relación con 

el término en Estudio " Corno el conjunto de normas de 

carácter constitucional que positivisan los Derechos 

Humanos, dándoles obligatoriedad e imperatividad haciándolos 

que sean respetados por parte de las autoridades 

(10) .- Herrera Ortiz: Margarita, Manual. de Derecho& Humanos 
Edit. Pac. 1991, pag. B-10. 



gubernamentales y del Estado mismo 11 • Y desde un punto de 

vista estricto, he de decir que las Garantías Individuales 

son "Las Prerrogativas o derechos mínimos que el gobernado 

tiene en su relación jur.fdica de oup1·d a subordinación con 

el Estado, quien esta obligado a respetar dichos Derechos y 

a impedir su violación, observando y hacer observar el 

derecho subjetivo a favor del gobernado que emana de lao 

nomas que de carácter público contempla nuestra 

Constitución Poli.tica en su parte dógmatica". 

Es de importancia hacer notar quo he hecho 

esta división, en virtud de que nuestro máximo ordenamiento 

legal es estrictamente positivista, ya que conforme a su 

articulo primero, nuestra ley suprema no habla de 

reconocimiento de Derechos del Hombre, sino de que otorga 

ciertas garantías invididuales no como consecuencia de 

ºDerechos Naturales 11
, que este pudiera tener en su carácter 

de persona humana, sino en su calidad de 11 Gobernado 11 , es 

decir, en nuestra Constitución de 1917 los Derechos del 

Gobernado no equivalen a los Derechos del Hombre, no son 

anteriores a ella ni necesariamente reconocibles por ella, 

sino derivados de la relación jur1dica en que se traduce la 

Garantía Individual establecida y regulada por sus propios 

mandamientos (11). 

(11).- Burgoa Orihuela Ignacio, Las Garantías Individuales, 
Edit. Porrua S.A. 1981, pag. 185-190. 
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4.4.- CONCEPTO DE GARANTIAS SOCIALES. 

En las Constituciones de la post-guerra 

surgen al lado de las libertades individuales , Derechos que 

se han calificado con la denominación de Derechos Sociales o 

Garantías Sociales, que se contraponen a las ideas de tipo 

liberal que prevalecian, ya que si bien es cierto, que el 

Estado, conforme a ese 1 iberalismo actuante en el que las 

obligaciones a cargo de éste deberían de ser de contenido 

negativo, imponiendo a las autoridades actitudes 

fundamentalmente pasivas, buscando un desar:rollo social y 

económico en beneficio de la colectividad, tambi~n es cierto 

que el Estado debe ante todo y para lograr sus fines, 

garantizar el desenvolvimiento integral de la personalidad 

de sus gobernados y para hacerlo es necesario que se h~ga 

cargo de obligaciones de contenido positivo, que asuma una 

conducta activa, y no se concrete a adoptar una actividad 

negativa. 

conforme a esta observación, en las nuevas 

Constituciones se consignan Garantias Sociales que no 

implican una obligación negativa sino positiva pat·a las 

autoridades,asi el Estado tiene la obligación de impart1.r la 

ensefianza croando escuelas, velar por el respeto a la 

propiedad colectiva creando la norma en favor de ciertas 



personas, es decir, de un determinado grupo social 

desprotegido, dotandolos de tierras y aguas, y en otros 

casos garantizar aquellos Derechos m1nirnos que un grupo 

social determinado debe de tener frente a los factores 

económicoa. 

Esta actividad positiva del Estado a dado 

origen a lo que se le ha llamado Derecho obrero, social y 

cultural, pero como el derecho obrero a penetrado en el 

derecho económico, transformando lo que so entiende corno 

empresa, ya que los obreros forman parte de esta, los 

derechos sociales han tomado el nombre también de garant~as 

económicas, sociales y culturales. 
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Las Garant1as Sociales no se contraponBn ni 

son iguales a las Garantías Individuales, ya qua los sujetos 

que intervienen y el objt:n:.o, son distintos. La relación 

juridica de los sujetos contemplados en una Garantia Sacia t 

se da entre dos sujetos que frente al Estado tienen entre 

ellos una relación de coordinación, pero uno de estos que 

por lo regular se le ha llamado la clase trabajadora, se 

encuentra en un posición económica social menor que la otra 

a la cual se le ha llamado la clasa empresarial o detentara 

de los medios de producción, es decir, ambos sujetos se 

encuentrar. en una situación de gobernados y en su relación 

que existe entre ambos, uno es económicamente más poderoso 



135 

que el otro, lo que puede dar lugar, y asi ha sido a través 

de la historia, que aquel que detenta los medios de 

producción se aproveche de la posición del otro y este 

ültimo sujeto llamado por lo regular clase trabajadora, sea 

explotado y no goce de derechos producto de su actividad 

laboral, por lo que toca al Estado regular esa relación que 

existe entre las citadas clases, ejerciendo un poder de 

imperio limitado conforme al órden jurídico es decir 

conforme a las Garantías Sociales, vigilando que aquol lss 

garantías que la norma social dis:;>one sean cumplidas on 

favor de la clase ~rabajadora por la clase capitalista. En 

la Garantía Individual la relación de los sujetos es de 

supra a subordinación, entre el Estado y el gobernado. 

Siendo la relación o vinculo jurídico entre 

los sujetos de la norma, diferente en las G~rant!as 

Individuales, frente a las Sociales, los Derechos y las 

Obligaciones específicos que de ellas se derivan son tambión 

diferentes, teniendo su exigencia y cwnplimiento, 

finalidades distintas. En efocto, las Garantías Individuales 

persiguen corno objetivo proteger al sujeto como gobernado 

frente a las arbitrariedades e ilegalidades del poder 

pOblico, por ende, la titularidad de las Garantías 

Individuales se hace extensivo a todo individuo, a toda 

persona, independientemente de sus condiciones peculiares. 



Por el contrario, las Garantías Sociales nacieron a titulo 

de medida jurídica para preservar una clase social 

económicamente inferior y a sus componentes particulares, ya 

no frente al Estado y sus autoridades como obligados 

directos, sino ante otra clas8 social más pudiente. Por tal 

motivo, la titularidad de las Garant1as Sociales es mucho 

más restringida que la que corresponde a las Garantias 

Individales, ya que se circunscribe a una clase social 

determinada.(12) 
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Conforme a lo anterior podemos decir que la 

Garantía social es la norma de Derechv Pllhlico que regula la 

relación jurídica entre dos clases sociales que son 

económica:mente diferentes, y cuya vigilancia corresponde al 

Estado. 

4.5.- CONCEPTO DE DERECllOS DEL HOMBRE. 

En el apartado 4-2 anterior, al referirnos 

a los Derechos Humanos nos referimos tambi~n a los derechos 

del hombre, y no porque estos sean distintos sino que ambos 

términos son sinónimos, por lo que al haber dado ya un 

concepto de Derechos Humanos, he dado un concepto de 

(12).- XDEM Ob. Ult. Cit. pag. 686-688. 



137 

Derechos del Hombre. Sin embargo, he querido analizar muy 

someramente en este apartado la caracter.tstica de la norma 

jurídica que contemple Derechos Humanos, Derechos del Hombre 

o Garantías Individuales, a la luz del Derecho PO.blico 

Subjetivo. 

No se ha llegado a resolver 

satisfactoriamente lo que es el Derecho P~blico, ya que la 

doctrina parte siempre en diferenciar lo que es el Derecho 

Público y el Derecho Privado. Al respecto y citando las dos 

teorías más importantes que se han esgrimido y las cuales 

cita ·el doctor Eduardo García Maynes en ou libro 

Introducción al Estudio del Derecho, al sefialar la teoría 

del interés en juego y la teor1a de la naturaleza de la 

relación. La teoria del interés en juego auspiciada por la 

doctrina clásica romana señala; que es Derecho Püblico aquel 

de atan.e a la conservación de la cosa estatal, y que 

beneficia a la comunidad; es privado el que concierne a la 

utilidad de los particulares (13). Esta posición ha sido 

duramente atacada por Kelsen, al argumentar que no es 

posible hablar de normas destinadas exclusivamente a un 

interés individual ya que desde el momento en que una norma 

protege un interés individual esa protección constituye un 

(13) .- Garcia Maynes Eduardo, Introducción al Estudio del 
Derecho Edit. Porrua S.A. 1968 pag 131-136. 



interás colectivo, es decir, toda norma jurídica tiene un 

interés social colectivo al tratar de regular la conducta de 

los individuos con el objeto y fin de tener una armonía y 

paz social. 

La teoría de la naturaleza de la relación, 

que consiste en aquellas relaciones jurídicas que una norma 

establece entre los sujetos que ella contempla, y que puede 

ser de coordinación o de subordinación; es de coordinación 

cuando en ella intervienen dos particulares o interviene 

también el Estado, pero en su carácter de ente social 

particular, es decir, no con el imperio y fuerza que se 

encuentra investido sino en una situación igual a cualquier 

otro individuo; y será de subordinación cuando esa relación 

se de en planos distintos es decir, entre el Eatado con su 

imperio y fuerza en relación con un particular. 

Partiendo de esta clasificación de relaciones 

jurídicas que puede contemplar la norma de derecho, será 

Derecho P\lblico cuando exista una relación de supra 

subordinación y de Derecho Privado cuando esa relación oo de 

en forma coordinada. Partiendo de esta distinción de 

relaciones jurídicas y sin apegarnos totalmente a esta 

teoría que ha sido la más aceptada por los juristas, podemos 

decir que los Derechos Humanos o Derechos del Hombre son 

Derechos de carácter P11blico, ya que la relación que se da 
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en esas normas de Derecho Positivo que han reconocido 

Derechos Fundamentales, se da entre el Estado y los 

Gobernados principalmente, ya que la norma al respecto, 

también esta dirigida a todos los individuos de una sociedad 

quienes también deben respetar y observar el cumplimiento de 

esos Derechos. 

Ahora hay que tratar de determinar si los 

Derechos Humanos son derechos subjetivos, al respecto 

existen muchas tésis de filosof1a jurídica para tratar de 

dar un significado o definición de derecho subjetivo, sin 

embargo, no es el propósito de este trabajo el hacer una 

exposición extensa al respecto, asi,si entendemoo al derecho 

subjetivo como una facultad del hombre en general para que 

este pueda hacer o no hacer algo a lo que tiene derecho, 

e incluso ha requerir a otro su cumplimiento exlgiéndole una 

obligación de dar, hacer o de abstención, es decir, ol 

hombre es el sujeto titular o activo de los derechos 

humanos, ya que es algo propio del hombre de ningun otro ser 

o animal. (14). 

Ahora bien las Garant1as Individuales que 

cuentan con ese Derecho Subjotivo, parecor1a que fuera un 

Derecho Privado, ya que el goce del Derecho sólo interesa a 

(14) .- Bidart Campos Gern:.an, Teoria General de los Derechos 
Humanos Instituto de Investigacionea Juridicas. pag 13-31. 
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su titular, pero los Derechos del Hombre tiene un carácter 

pablico, ya que va dirigido hacia la Autoridad, hacia los 

detentadores del poder politice, y si bien el goce del 

Derecho en si mismo sólo interesa a su ti tu lar, existe un 

interés colectivo en el respeto del Derecho por parte del 

Gobernante, es decir, en el actuar del Gobernante encuentra 

su limite, con lo cual se hace patente el carácter público 

do la norma que consagra un Derecho subjetivo en favor del 

hombre. Por lo tanto los Derechos del Homhre, Derechos 

Humanos, Garantías Individuales o Derechos Fundamentales, 

tienen la característica de ser Derecho PGblico Subjetivo. 

Desde este punto de vista podemos decir que 

los Derechos de 1 Hombre, "Es la Facultad subjetiva que 

tiene el individuo en un conglomerado social para ejercitar 

sus derechos primordiales, innatos o producto de un juicio 

de valor, y que es plcismado en una norma de Derecho Público 

que tiene por objeto hacer vigent~s esos Derechos 

subjetivos, de observancia para los demás Hombres y muy 

especialmente para los gobernantes. 

4, 6,- LA ADICIOH DEL APARTADO 8) AL ARTICULO 102 ne: LA 
COHSTITUCIOH QUE ELEVO A RAKGO CONSTITUCIONAL A LA 
COMISIOH NACIONAL DE DERECHOS 111/MANOS, 

Primeramente haré una somera reflexión, en 

relación al articulo 102 Constitucional que acoge la 



organización del Ministerio Püblico de la Federación y marca 

su competencia, y actualmente en su apartado B) a los 

organismos de protección de los Derechos Humanos. 

141 

El numeral en estudio se encuentra dentro del 

capitulo cuarto de nuestra Constitución el cual esta 

titulado 11 DEL PODER JUDICIAL 11 , estando dentro de este 

capitulo que abarca del articulo 94 al 107, toda la 

organización, competencia y facultades de uno de los tres 

poderes del Estado Mexicano como lo es el Poder Judicial, 

sin embargo dentro de este capitulo encontrarnos el articulo 

102 el cual no se refiere al poder judicial, ya que como 

sabemos el Ministerio Público Federal depende de un 

Procurador General de la República, el cual funge como 

consejero jurídico del Gobierno entre otras facultades, y 

depende ~irectarnente del Poder Ejecutivo, no encontrando una 

justificación para qua el Ministerio Público Federal se 

encuentre regulado por ol articulo 102 ya que deberla de 

estar incluido y regulado en el capitulo tercero que so 

refiere la organización y estructura del Poder 

Ejecutivo u 

Asirnisr.io y como lo he mencionado en el 

capitulo correspondiente los organismos de protección de loa 

Derechos Humanos, y especificamente la ComiaiOn Nacional de 

Derechos Humanos, su titular es nombrado por el Poder 
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Ejecutivo, sometido a la aprobación de la Camaras de 

Senadores, por lo que la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos no tienen ingerencia en el Poder Judicial Federal ni 

forma parte del mismo, por ·10 que ~amblen sale de contexto, 

el hecho de que asten contemplados dentro del capitulo 

cuarto que se refiere a la Estructura y Competencia del 

Poder Judicial. Atento a estas consideraciones es necesario 

que a fin de llevar un orden de los temas que nuestra 

Constitución Pol1tica trata en su parte orgánica es 

necesario que tanto el Ministerio PO.blico Federal como los 

Orqanos de Protección de Derechos Humanos sean suprimidos 

del citado numeral y intercalados en alguno de los articuloE 

del capitulo tercero que so refiero al Poder Ejecutivo, 

asimismo también set""ia procedente que los organismos de 

protección de los DerechoG Htlliianos pudieran ser incluidos 

dentro del articulo 29 Constitucional, que es el ültimo 

articulo del capitulo pril'lero que se rofl.erc a las 

11 Carantias Individuales ", capitulo donde se contempla los 

Derechos Humanos que nuestro régimen positivo reconoce, y 

que son el objeto de los organismos de protección de los 

Derechos Humanos. 

La iniciativa que adicionó el aticulo 102 de 

la Constitución enviada por el Presidente de la República 

Lic. Carlos Salinas de Cortari el 18 de noviembre de 1991, 
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al H. Congreso de la Unión, sef\alaba que esta adición ha 

dicho numeral contempla la ero ación de organinmos 

protectores de Derechos Humanos, que complementarla y 

reforzar:!.a el espiritu eminentemente social de dicho 

precepto, ya que el Ministerio Pllblico de la Federación es 

el representante de los intereses de la sociedad, en su 

conjunto. Considero que independientemente de lo manifestado 

en los párrafos inmediatos anteriores, si bien es cierto que 

el Ministerio Pllblico desempe11a una representación social, 

por otra parte funge como un consejero jurídico y 

representante legal del Poder Ejecutivo, por lo qutl este 

defiende los intereses materiales y morales del gobierno, 

siendo un hecho antagónico al carácter do representante 

social del Ministerio Pllblico de la Federación, lo que nos 

da otro punto más a nuestro favor para que la regulación 

jurídica fundamental de los organismos de protección de 

Derechos Humanos sean retircdos de dicho articulo y 

contemplados en los que ya hemos senalado, ya que el doble 

aspecto de función que tiane el Ministerio POblico de la 

Federación, pueda afectar y que no sean bien vistos los 

organismos de protección de Derechos Humanos. 

Asimismo la iniciativa antoriomente citada 

señalo que la Comisión Nacional de Derechos Humanos fué 

estructurada a la manera de un Ombudsman, y que no 



sustituir.§ a los órganos encargados de la procuración e 

impartici6n de justicia sino que será un organismo auxiliar 

en la defensa de los Derechos Fundamentales. 

También uno de los objetivos primordiales de 

esta iniciativa, fué la de dar a la Comisión nacional de 

Derechos Humanos la permanencia necesaria para garantizar su 

eficacia y resultados en el mediano y largo plazo y asi 

continuar con el mejoramiento de los instrumentos de defensa 

de los ciudadanos, y dar una respuesta a los cornpromisoa 

internacionales c:idquiridos por el Estado Mexicano para la 

protección de los Derecho3 Humanos. 

Hasta ol momento hornos analizado descie la 

Institución que se tomo de base para la creación do la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos en cuanto a sus 

caracter!sticaG, como lo es el ornbudsman, y su desarrollo de 

este en los diferentes paises para justificar su actuar y su 

inclusión en nuestro sistema jurídico. oe ha estudiado en 

forma concisa la estructura, facultades y caracteristicas 

del máximo órgano administrativo de protección de Derechez 

Humanos, y su objeto o fin último que es el de proteger / 

actualizar, y vigilar la observancia de los Derechos 

Humanos, llamense también Oerechos del Hombre, Derechos 

Fundamentales o Garantías Indivldales, dando un concepto de 

estos mediante la explicación de las principales teor!as 
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filosóficas-juridicas que se han esgrimido para su 

justificación, y en este penúltimo apartado la iniciativa 

formulada para elevar a rango Constitucional la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos u Organismos de Protección de 

Derechos Humanos, toca el turno ahora en el siguiente y 

Oltimo apartado de este capitulo el de analizar si la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos es un Organo de 

control de la Administración Ptlblica, todo lo anterior con 

el fin de llegar a determinar desde mi particular punto de 

vista la naturaleza jurídica de la comisión Nacional da 

Derechos Humanos desde el punto de vista de su objeto sus 

caracter1sticas, su organización, y como un órgano social. 
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4.7.- LA COMI6ION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS COMO ORGANO 
DE CONTROL DE LA ADMINISTRACXOK PUBLICA, 

Exlote en nuestro ordenamiento juridico 

estatal una inmensa gama de controles dol actuar de la 

Ad.ministración Pública, y por ende para defender nuestrac; 

Garantí.as J.ndividuales; podemos citar medion 

jurisdiccionales de protoccí6n, integrados por los 

Tribunales Judiciales y muy especialmente por nuestro Juicio 

de Amparo, sin embargo, en algunas ocasiones este medio de 

control jurisdiccional se ve limitado por lo que algunos 

autores han ~lainado tecniciomos jurídicos propios del Juicio 



de Amparo,o principios fundamentales de este, tales como;el 

principio de iniciativa o instancia de parte, el principio 

de agravio personal y directo, el principio de 

definitividad, y el principio de estricto Derecho. 

Mecanismos Jurisdiccionales de control 

formalmente administrativos, integrados por los Tribunales 

Fiscales o Tribunales Contenciosos Administrativos. Asimismo 

existen mecanismos internos do control, que son todos 

aquellos recursos administrativos contenidos en los diversos 

ordenamientos que regulan la Administración Pública. 

Controles Pol1tico3 de carlíctor 

Ccnstitucional sobre la Administración Pública que consiste 

fundamentalmente en el cquilibri.o de los Poderes de la 

Unión, en donde existen Controles Politj_cos del Poder 

Legislativo sobre el Ejecutivo, o el control 

jurisdiccional que ejerce el Poder Judicial m~diante la 

función de investigac.ión que tiene la Suprema Corte de 

Justicia en el articulo 97 Constitucional y podemos citar 

aquel Control Politice ejercido directamente por el pueblo a 

través o mediante la acción popular. 

Asimismo, existen diversas Instituciones 

especializadas qua dependen del Poder Ejecutivo y que 

Tutelan a los Gobernados, dentro de estas pode~os citar; al 

Ministerio PGblico y la Procuraduría General de la 
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Repüblica, las Defensorias de Oficio, la Procuraduría 

Federal del Consumidor, Los Consejos Tutelares de Menores, 

La Procuraduría Agraria, etc. 

He citado algunos de los muchos mecanismos de 

control que existan para retener el abuso de la 

Administración Pública y defender las Garantias 

Individuales, pero muchos de estos mecanismos son lentos, 

costosos y con muy poca efectividad por lo que el Estado ha 

visto la necesidad de crear organismos de Control que sean 

eficases, gratuitos y no esten influenciados por proces:os 

largos y costosos, es por ello que la actual Administración 

Gubernamental preocupada con el afán de garantizar la 

observancia de las Garantías Individuales o Derechos 

Humanos en ellas consagradas, se vió en la necesidad de 

crear un organismo capaz de dar cause a todas las quejas que 

los Gobernados tlenen en contra de algunas Autoridades, este 

organismo basado en las características de la figura del 

ombudaman fué creado inicialmente mediante decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el d1a 6 de junio de 

1990, como un organismo desconcentrado de la Secretaria de 

Gobernación, dándole el nombre de Co~isión Nacional de 

Derechos Humanos, y débido al buen desempeño que ha tenido, 

mediante decreto de fecha 9 de diciembre de 1991, se eleva 

rango Constitucional la citada Comisión y ordena se creen 



organismos Protectores de Derechos Humanos en cada uno de 

los Estados de la República. Y mediante Decreto de Fecha 29 

de junio de 1992, se pQblica la Ley de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, dándole a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos competencia federal y una naturaleza igual 

a un organismo descentralizado, con personalidad jurldica y 

patrimonio propio. 

Considero que la Comisión nacional de 

Derechos Humanos y en general los organos Protectores de 

Derechos Humanos pertenecen a aquellas Instituciones de 

control de los actos de las 1 ... utoridados, creadas por ol 

Poder Ejecutivo , con la finalidad de tener un mayor control 

del actuar do la Adminístración Püblica Federal. 

Es importante destacar, que al surgir la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos como un organismo 

pllblico decentralizado, con personalidad jurídica y 
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patrimonio propio, tiene especial importancia ya qua on 

nuestro orden jurldico este tipo de institucionc~ son 

peculiares, y muy propias del Estado Mexicano. estas 

instituciones son creadas por la administración central para 

la realización de algunos fines del Estado, por lo que &s 

una forma de organización administrativa , mediante la cual 

se crea el régimen jur1dico de una persona de Derecho 

P1lblico, con competencia limitada a sus fines específicos y 
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especializado para atender determinadas actividades de 

interés general.(15). 

Ahora bien y sin dejar de conocer que la Ley 

Federal de Entidades Paraestatales no le es aplicable a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, en términos del 

articulo Jo. parrafo segundo de la citada Ley en relación 

con el articulo 4o. del Reglamento Interno de la Comisión, 

es importante destacar y conocer el objetivo de los 

organismos descentralizados, por lo que nos referiremos al 

articulo 14 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, y 

solo con el fin de entender lo que es este tipo de 

organismos y cuales son sus objetivos y fines conforme a la 

Ley: 

El articulo 14 de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales señ.ala qull el objeto de un organismo pQblico 

decentralizado, son; r.- la realización de actividades 

correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias; 

II.- La prestación de un servicio público social; y; III .

La obtención o aplicación de recursos para fines de 

asistencia o seguridad social. asimismo el articulo 15 de la 

citada ley determina que los decretos que crean ento tipo de 

organismos deben sefialar, su denor.iinación, su domicllio y su 

(15) .- Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo Tomo I 
Edit. Porrua S.A. 1988 pag. 728 



objeto. En la especie nuestro organismo en estudio, cuyo 

objeto principal es la protección, observacia , promoción, 

estudio, y divulgación de los derechos humanos previstos en 

el orden jurídico mexicano, que se le ha denominado Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, fue creada con el objeto y fin 

de prestar un servicio social, ya que los servicios que 

presta son gratuitos, además es de interés social para todos 

los hombres primeramente que integran la sociedad mexicana, 

y para la comunidad internacional que los derechos 

fundamentales del hombre sean respetados por ellos mismos y 

por entes superiores de poder, asegurando aa1 la annonia de 

la convivencia social. 
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Como citarnos al inicio de este capitulo, el 

Estado debe ser una de las primeras garantias que ~seguren 

la permanencia y observancia de los derechos humanos dentro 

de su territorio, es por eso que el Estado Mexicano a creado 

diversos medios de control para tal efecto, siendo uno de 

estos O.ltimos precisamente nuestro organismo en estudio, y 

al ser creado por el, debe de asegurarle una existencia 

jurídica permanente y con fines determinados, razón por la 

cual la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha sido 

creada como un organismo decentralizado, ya que esta figura 

de la decentralización en propia del estado mexicano para 

que este realice sus fines, que como hemos citado, uno de 



esos fines es el de asegurar la aplicación, observancia y 

divulgación de los derechos del hombre consagrados en 

nuestra Constitución 

Garantías Individuales. 

en el capitulo primero de las 

Si bien es cierto que la naturaleza de un 
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organismo decentralizado es entre otras las de prestar un 

servicio estatal, también es cierto la autonom1a con la que 

estan investidos este tipo da instituciones, por lo que 

nuestra institución goza de esa caracteristica de autonomía 

orgánica, con un poder propio de docioión en los asuntos que 

se le han encomendado y no esta influenciado en sus 

decisiones por el poder público central, al cual vigila, ya 

que otro de los objetos de la Comisión Nacional es el de 

fungir como un órgano de control de la administración 

pQblica, evitando violaciones a las Garantias Individuales o 

exigiendo su reparación por parte de la autoridad que las ha 

violado. 



e o N e L u s I o N E s 

A lo largo de este trabajo hemos estudiado a 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, mencionando sus 
características, su organización, su objeto, su inminente 
sentido social, y su origen corno órgano de control de la 
adzn.inistración pública, pero siempre siguiendo los 
lineamientos y particularidades de la Institución del 
Ornbudsman, llegando a las siguientes conclusiones: 

PRIMERA.- La Comisión Nacional de DorechoG Humanos cota 
creada con caracteristicas identicas a las de la Figura 
Escandinava del Ombudsman, a excepción dal nombramiento o 
del poder estatal al que pertenece, ya que en nuestro 
ordenamiento juridico la Comisión emana del Ejecutivo, con 
la aprobación de la Cámara de Senadores o del Congreso do la 
Unión, y el Ombudsman depende en forma directa del 
parlamento sueco, a excepción de aquellos Ombudsmau creados 
en otros paises como los que hemos citado en el capitulo 
segundo. 

SEGUNDA.- El Ombudsman es de origen sueca y oe caracteriza 
por gozar de autonomia, e independencia, con amplios poderes 
de investigación de las quejas presentadas ante él, y con 
reducidas facultades en sus resoluciones, ya que estas 
últimas carecen de imperio y de coercitividad para hacerlas 
cumplir, radicando su fuerza para ser cumplidas en la moral 
o en el temor de la autoridad de ser sefíalada por el 
Ornbudsman en sus informes y publicaciones como un elemento 
de la administración pública que ha tenido Grrores en su 
actuar, violado derechos fundamentales del hombre. 

a).- La competencia del Onbudsman lo ·~n todos los 
funcionarios públicos, pero conforme esta figura se a 
aplicado en diversos paises, en cada ordenamiento se sefiala 
la competencia de este, que en general ee la misma, a 
excepción de los funcionarios dol poder judicial u órgano 
jurisdiccional. 
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b) .- El procedimiento que se sigue ante el 
Ornbudsman tiene la característica de ser pronto y expedito, 
sin formalismos, a excepción de algunos paises donde el 
acceso a este por parte de los gobernados es tardado por sor 
indirecto, y tener que ocurrir primeramente a alguna persona 
del Parlamento o Congreso, para poder obtener la 
intervención de esta institución en algun asunto. 

e).- La versatilidad dinamismo y adaptabilidad de 
la institución del ombudsman, a hecho que sea adoptado por 
varios paises con distintas formas de gobierno, cambiando su 
organización , estructura, y su nombre, pero sin variar sus 
características esenciales, corno nuestra Comisión Nacional 
de Derechos Humanos. 

TERCERA.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos, esta 
creada y estructurada conforme al ordenamiento legal de 
nuestro pata, poro conservando las características 
esenciales de la figura del Ombudsman, tales como autonomra, 
independencia, poderes de investigación, el carácter 
especial de sus resoluciones, as1 como la rendición de 
infonnes y la publicación de sus resoluciones. 

a).- A diferencia del Ombudsman tradicional la 
C.N.D.H. no es competente para conocer de asuntos de la 
autoridad jurisdiccional, sin embargo, y como he senalado en 
el capitulo tercero seria conveniente que la facultad 
constitucional otorgada a la Suprema Corte de Justicia, para 
investigar violaciones graves de Garant1as Individuales, en 
el articulo 97 de la Constitución, fuera reformado a fin de 
eliminar esta atribución como propia del Poder Judicial 
Federal,y exista una congruencia. constitucional evitando 
duplicidad de órganos. 
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b).- La estructura de la C.N.o.H. es distinta a 
cualquier otra implantada en paises donde o~ ha introducido 
la figura del Ombudsman, estando conformada por 
representantes del Poder PQblico y de la Sociedad Civil. 

e).- El procedimiento que se sigue ante la 
C.N.D.H. esta régido por los principios de prontitud, 
rápidez y sin formalismos, al igual que el Ombudsman Sueco. 



CUARTA.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos al igual 
que el Qmbudsman es una Institución, instrumento de defensa 
y protección de los Derechos del Hombre, que surge para 
contrarrestar el poder desmedido que ha alcanzado la 
burocracia .. 
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QUXR'l'A.- En nuestros antecedentes jurídicos existen órganos 
que fuerón creados para proteger a l.os gobernados o a las 
clases sociales mas débiles, con caracter1sticaa similares a 
las del Ombudsman o a nuestra actual Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, tales como ¡ El Procurador de los Pobres 
del Estado de San Luis Potosi, El Procurador de Protección 
Ciudadana en el Estado de Aguascalientes, y otras 
instituciones similares como la Procuraduría Social del 
Departruncnto del Distrito Federal, hasta llegar al máximo 
órgano de este tipo a nivel nacional, La Comisión Naclonal 
de Derechos Hu.manos. 

SEXTA.- El objeto fundamental de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos o del Ombudsman es la de ser un instrumento 
de dofensa de los gobernados, frente a las autoridades 
administrativas, fungiendo como órgano de control de estas 
11ltimas, mediante la defensa de los Derechos Humanos, que 
&s el interés juridico principal de nuestra institución. 

SEPTIMA..- Los Dortichos Humanos como objeto o interés 
juridlco de nuestra Institución, deben do estudiarse en base 
a las teorias naturalinta, y positivista, relacionándose 
ambas ya que se complementan, para poder dar una definición 
de Derechos Humanos más acorde a nuestra realidad aocial, 
pero siempre mediante la aplicación de la estimativa 
jurídica, concepto que he tratado de dar a la luz da estas 
teorias y que ha quedado precisado en el capitulo cuarto. 

a).- Las Garantias Individuales son las 
normas constitucionales do nuestro EGtado Mexicano. que 
poeitivisan parte de los derechos humanos reconocidoo por la 
Comunidad internacional, y que en estricto sentido nuestro 
máximo ordenamiento legal otorga, a el gobernado. 



b).- Los Derechos del Hombre y Derechos 
Humanos son términos sinónimos, Derechos consagrados en 
nuestra Constitución en su parte dogmática, llamada de las 
Garantías Individuales, que consagran un Derecho pü.blico 
subjetivo a favor del gobernado, de observancia obligatoria 
para toda la sociedad y muy especialmente para los 
gobernantes. 

e). - Las Garant1as Sociales son normas de 
derecho público que regula una relación jurídica entre dos 
clases sociales económicamente diferentes, vigiladas por el 
Estado. 
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OCTAVA.- La regulación Constitucional de los órganos de 
protección de Derechos HllVlanos, esta mal ubicada al acogerla 
el articulo 102 Constitucional, asi como la Institución 
ministerial que también consagra, por lo que se debe cam.bi~r 
su ubicación e insertar a los órganos de protección do 
Derechos Humanos en el articulo 29 Constitucional, que es el 
ültimo numeral del capitulo I, de las Garantías 
Individuales. 

NOVENA.- La Comis:ión Nacional de Derechos Humanos surge como 
un órgano de participación de la sociedad civil y del 
Estado, otorgándole una personalidad jurídica propia como 
organismo descentralizado, autónomo e independiente a 
cualquier órgano o poder Estatal, y cuyo objeto y fin último 
es la divulgación, observancia, y vigilancia de laG normas 
que consagran Derechoo Humanoa, contenido~ en nuestra 
Constitución Política como Garant!as Individuales y Sociales 
asi como en loa tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano. Es tambión un órgano de control de la 
administración pO.blica, ya que estos son los sujetos que 
vigila, para evitar abusos de los mismos en contra de los 
gobernados, y la violación de derechos humanos o derechos 
del hombre, vigilancia, proceso, y resoluciones, que lleva a 
cabo conforme a las características explicadas a lo largo 
del presente trabajo, y que esencialmente son las mismas a 
las de la figura del Ombudsman, Institución cata última que 
ha servido como base para la creación de la actual Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, con sus variantes neceaariaa 
para ser acogida por nuestro ordenamiento jur~dico, como un 
medio de control más para asegurar la permanencia y 
observancia de los derechos fundamentales. 
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